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ANEXO ÚNICO.

M I NISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Descoso el Gobierno de la Repúbli
ca de obtener la mejor adaptación de 
los organismos •nacionales a las ne
cesidades modernas, -ha prestado es
pacial atención a la Academia de Be
llas Artes de Roma, cuyo funciona
miento en los últimos tiempos acon
seja la introducción de importantes 
modificaciones en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 1..° de Julio 
•de 1330.

Para olio., e l Ministro de Estado so
lic itó  una propuesta de la Junta de-" 
Relaciones Culturales de este Depar- • 
i;;menta, la  cual a su vez se asesoró 
de personalidades de especial autori- •• 
áoá en cuestiones artísticas, siendo el 
ínJonne que ellas em itieron .aceptado 
primero por la Junta y aprobado des- 
] r p o r  el Ministerio, en los térmi- • 
a »  d-1 ■ presente Reglamento.

A , fe nuevo Reglamento, que tiene 
;a  carácter provisional y ele ensayo, 
a iin de que pupáan estudiarse sus re
ía Ate dos ea el terreno de la práctica 
> servir de orientacón para el Regla
mento definitivo, se halla inspirado 
v;a nn criterio liberal, en cuanto- se 
¡vúor.e al modo de apreciar y des- 
i •rollar las aptitudes personales dé 
Bada pensionado, prevaleciendo igual- 
r e  cíe un espíritu de gran amplitud 
zri lo relativo al nombramiento del 
Director, para el que se cuenta con el 
.asesomniiento previo de varios orga
nismos de diverso carácter y repre
sentación.

Con objeto de alcanzar un mayor 
■rendimiento de las actividades a que 
la Academia se dedica, propone aho
ra el Gobierno de la República un au
mento de pensiones, con la creación 
de las de Arqueología e Historia 
del Arte, además de las que hasta la 
fecha integraban la Academia de Ro- 
psa* confían do en los buenos resulta

dos que habrá de producir para unos 
y  otros esta colaboración y conviven
cia entre artistas y eruditos.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y  a 
propuesta del Ministro de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de la Academia -.Española de 
Bellas A ios de Roma, que deberá re
gir di ido orna fecha.

Dado en Madrid a ocho de D iciem 
bre de n ií novecientos treinta y dos.

..RICELO ALCALA-ZAMG&A ¥ TORRES

E l Ministro cíe Estado,

LUIS DE Z ü L^E T A  EgOOLÁNO.

E S T A M E N T O  DLL LA  ACfeS ÍA IIÁ  
ESPAÑOLA .BE .BELLAS ARTES DE 

ROMA

Artículo 1.° La .Academia Españo
la de Bellas Aries en Roma- tiene por 
exclusivo objeto el perieeeioiimrionio 
•de las práctica de las arfes y  de los 
estuchas historieo-ar tístioos.

Ariícuí® 2d E l número de pensio
nes que concede el Estado es el de 
doce, dlsteibiiMas en la forma si
guiente :

Tres para la Pintura, dos para la 
Escultura, una para el Grabado en 
hueco, que alternará con ja de Gra
bado en dulce, dos para la Música, 
dos para la Arquitectura, una para la 
Historia del Arte y  una para la A r
queología.

No obstante, -si las .circunstancias lo 
aconsejasen y  la experiencia lo reco
mendara, podrá el Mi ni siró en- lo fu
turo, a propuesta de la Jimia de Re
laciones Culturales, modificar esta fo r
ma de distribución de las pensiones.

Artículo 3.° La duración de las 
pensiones será de tres años.

El plazo para tomar posesión será 
de dos meses, a partir de la fecha de 
la publicación de la concesión de la 
pensión en la Ga c e t a  d e  M a b i i id .

Articulo 4.° La  cuantía de las pen
siones, así como los gastos de viaje 
de ida a Roma y de regreso a España, 
se determinarán en la convocatoria 
con arreglo a los Presupuestos vigen
tes, entendiéndose que el Estado -sólo 
habrá ele abonar los gastos de regreso 
a España de los pensionados que hu
bieran cumplido todas las obligacio
nes reglamentarias.

Organización de ¡a Academia . ¡

Artículo 5.° Constituyen la Acude* 
una: el Director, el Secretario-Admi* 
rústra-dor y los pensionados.

Artículo 6.° La Academia Espado*» 
la de Bellas Artes en Roma depende 
del Ministerio de Estado, al cual co
rresponde resolver iodos les asuntos 
a eiiá concernientes, pudíendo aseso
rarse de la Academia de San Fernan
do y de la Jimia de Relaciones Cul
turales. . ■;

De ¡a manera de proveerse las plazas, 
de los pensionados. ;

 ̂Artículo 7.° Rara proveer las pen-. 
sioxres se publicará el anuncio de las! 
vacantes en la Gaceta de Madejo. El 
plazo de admisión de instancias será 

■ de dos mes-es y  ;al mes comenzarán los! 
ejercicios.

Articulo fifi Las -convoca!orlas sé 
harán con la anterioridad precisa; 
para lograr la no interrupción en el 
envío de pensionados.

Artículo 9.° Los aspirantes dirigi
rán sus instancias al Encino. fin. Mi
nistro de Estado, con los demás docu
mentos que .acrediten t;u aptitud.

Artículo 10.. Los aspirantes a las 
pensión es acre-di la i án ,nr e°p r coles, 
haber cumplido veintitrés r.ñ ;s de 
edad y no tener mis de Debita y tres*

Los aspkantes a la vacante de Ar- 
quiieetura presentarán, actenuX el tí* 
tulo profesional o la certificación qué 
acredite haber apiobado iodos los es- ■ 
indios para obtener el titulo de Ar
quitecto..

Los aspirantes a las .pensiones dé 
Arqueo logia e Historia del Arte, de
berán ser Licenciados en Historia Oi 
en ■Letras o Arquitectos, y  en casos 
excepcionales podrán ser admitidas 
copa© Aspirantes las personas qué 
acrediten ser autores de obras de re
conocida competencia sobre estas - ma$ 
ferias, aunque no estén en posesión dé 
los expresados títulos.
■ Artículo 11. Los Jurados que  ̂haií 

de calificar el ejercicio ele oposición! 
serán cinco, y corresponderán a la 
Pintura, Escultura, Arquitectura, Mu* 
sica y Estudios artísticos arqueoló
gicos. ^ r

Los Jurados de Pintura y Escultural 
calificarán los trabajos de los aspiran
tes a las pensiones de Grabado, con la 
adición de un profesional nombrad**
rl a i a 1 m i A 1<© C "\rAPolpQ. Al
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caso, los Secretarios tendrán voz, 
pero no voto»

Cada Jurado constará de un Presi
dente, cuatro Vocales y cuatro suplen
tes, nombrados por el Ministerio de 
Estado, y propuestos por la Junta de 
[Relaciones Culturales, entre Académi
cos de Bellas Artes de San Fernando, 
Profesores do la Escuela de Arquitec
tura, de la Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado, Conservatorio de 
Música ó organismo equivalente, Ca
tedráticos de la Facultad de Filosofía 
y  Letras, personal directivo de los 
Museos Nacionales y artistas críticos 
¡e historiadores de] Arte.

Los Jurados para la selección de los 
pensionados actuarán asimismo para 
Ja calificación dé todos los envíos de 
Ja misma promoción. En cualquier 
¡ocasión podrán completarse con los 
suplentes, y e-n caso de no ser posible, 
con los designados para juzgar'a la 
promoción siguiente.

Artículo -12. El Jurado habrá de 
¡constituirse con los cinco Jueces, y no 
podrá actuar con menos de tres. El 
voto es obligatorio.

Para ser propuesto un opositor será 
necesaria, por lo menos, Ja con form i-- 
dad de tres votos,

De  los ejercicios de oposición.
AHI culo 13. Los as p iraníes, p recen

tarán de dos a seis obras ejecutadas 
por ellos, acompañadas de una rela
ción de las demás que hubiesen rea
lizado y cuantos datos gráficos y do
cumentales puedan ilustrar acerca de 
m  formación.

El Tribunal podrá examinar al aspi
rante, exigiéndole cuantos datos con- ! 
si dere interesantes acerca de sus 
obras, y  podrá igualmente pedir cuan
tos informes estime pertinentes a los 
Centros y las Escuelas correspondien
tes, ■ _ ■

Como resultado de esta prueba, el 
Jurado decidirá qué aspirantes quedan 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios siguientes; no podrán exceder de 
tres aspiranies por pensión.

Articulo 14. El primer ejercicio, 
excepto para los aspirantes a pensio
nes de Arqueología e Historia del Ar
te, consistirá en la clasificación y co
mentario histórico y artístico de tres 
¡originales, o reproducciones, de obras 
Ide arte español y otras tres de arte 
extranjero.

 ̂Los aspirantes a Música se examina
rán sobre obras de su arte en igual 
número y forma.

Los aspirantes a las pensiones de 
Historia del Arte y Arqueología ha
brán de traducir por escrito, en el tér
mino de cuatro horas, una página de 
un historiador latino y un texto de 
Historia del Arte o Arqueología, en in
glés o alemán.

Artículo 15. Los aspirantes a las 
pensiones por la Pintura, la Escultu
ra y Grabado en hueco ejecutarán, co
mo segundo ejercicio, bajo la vigilan
cia deí Jurado, en dos plazos de siete 

v horas cada uno, dos bocetos de tema 
libre.
.  ̂ Los de Grabado en dulce, en igual 
tiempo y condiciones, ejecutarán dos 
composiciones al lápiz.

Los de Arquitectura ejecutarán dos 
croquis en igual tiempo y  condiciones.

Los de Música realizarán, en un pla
zo de siete horas, un madrigal profa

no, a cuatro voces, basado en un tex
to elegido libremente por el opositor 
en el Cancionero, de Barbieri.

En igual tiempo el aspirante escri
birá la primera parte de un minueto 
para cuarteto de cámara sobre temas 
■de obras de este género de] sigo XVIII, 
que le serán suministrados por el Ju
rado.

Para los aspirantes a las pensiones 
del Arte y Arqueología, el Tribunal de
terminar \s pruebas de metodología, 
exposici ¿ doctrina] y clasificación 
•científir re obras de arte y objetos 
arqueóte eos, siendo obligado, ade
más, pai;: los primeros, un ejercicio 
sobre un tratadista extranjero, y para 
los segundos, un ejercicio sobre E pi
grafía latina.

Artículo 18. El Jurado, en cada ca
so, elegirá el boceto o croquis que ha 
de desarrollar, bajo su vigilancia, el 
aspirante en un plazo de treinta días 
laborables.

Los aspirantes a las pensiones de 
Música ejecutarán una de tema y ca
rácter libres para gran orquesta, que 
el opositor desarrollará en el mismo 
plazo, podiendo utilizar el piano y  las 
obras teóricas de consulta que consi
deren necesarias, con conocimiento 
previo del Jurado.

Nombramiento del Director.

Artículo 17 El Ministerio de Es
tado, por conducto de la Junta de Re
laciones Culturales, solicitará de la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, de los Patronatos de los Mu
seos del Prado y Arte Moderno, Cen
tro de Estudios Históricos y Consejo 
Nacional de Cultura, que remitan el 
nombre de la persona más capacita
da, a su juicio, para ocupar el cargo 
de Director de la Academia Española 
de Bellas Artes de Roma, y una vez 
oídas estas entidades, informará la 
Junta al Ministro de Estado, quien de
signará el nuevo Director, teniendo 
en cuenta la preparación, el prestigio 
personal y las condiciones de carác
ter y de gobierno que requiere el caso. 

Artículo 18. La retribución del Di
rector, así como la cuantía de los gas
tos de viático que correspondan, se 
determinarán en los presupuestos vi- 
gentes.

Artículo 19. El nombramiento de 
Director se hará por tres años* al ca
bo de los cuales se le prorrogará el 
mandato por otros tres, previo exa
men de su gestión.

Artículo 20. No podrá ser separa
do de su cargo el Director de la Aca
demia sino por faltas graves, debi
damente justificadas y probadas me
diante expediente.

Artículo 21. En caso de ausencia 
del Director por más de diez días, 
será sustituido en sus funciones por 
uno de los pensionados, designado 
por aquél entre los cinco más anti
guos, oyendo a los pensionados y con 
aprobación del Representante de Es
paña en Roma (Quirinal).

De las atribuciones del Director,

Artículo 22. Corresponde al Direc
tor, como Jefe administrativo de la 
Academia:

L Autorizar las nóminas de todo 
, el ncrson»! «h» la misma. Les subven

ciones concedidas a los pensionados 
y los auxilios de viajes.

II. Invertir la consignación ordi- 
naria para material de la Academia 
del rnodo más provechoso al objeto 
de este Instituto y hacer aplicación 
de las extraordinarias con arreglo al 
presupuesto aprobado por el Ministe
rio de Estado, rindiendo de todo cuen
ta justificada.

III. La facultad de entrar en Io¡$ 
estudios siempre que lo estime coi> 
veniente, con el fin de inspeccionar 
los trabajos en que se ocupan los pen* 
sionados.

Artículo 23. Durante el período ÓA. 
residencia en Roma, el Director nof 
sólo podrá autorizar a los pensiona
dos a que efectúen excursiones artís
ticas por Italia, sino que también las 
estimulará y orientará.

Los pensionados tienen la obliga
ción de presentar al Director los es
tudios realizados durante sus viajes.

De las obligaciones del Director.

Artículo 24. Será obligación del 
Director cumplir y hacer cumplir, 
cuanto ordena este Reglamento, de
biendo para ello:

I. Llevar un libro registro, en el 
cual, con la ordenación y formalida
des propias, se consigne y haga cons
tar;

a) Fecha de toma de posesión de 
cada uno de los pensionados, quienes 
habrán de suscribir esta diligencia;

b) La parte referente a cada pen
sionado del informe trimestral aludi
do en el apartado tercero de este ar
tículo, así como las amonestaciones 
verbales y correcciones a que diere 
lugar, copias y extractos de las actas 
de calificación de los envíos anuales, 
premios o subvenciones reglamenta
rios obtenidos, licencias o ausencias, 
puntos en que las 'disfrutaron, y por 
último, la fecha del cese;

c) El juicio de conjunto que al final 
de la pensión merezca el comporta
miento y aptitudes del pensionado, así 
como toda clase de datos que contribu
yan a completar su hoja de seriveios.

II. Velar por el cumplimiento del 
Reglamento de régimen interior.

III Informar trimestralmente a l 
Ministro de Estado del comportamien
to'de los pensionados..

IV. Remitir a su debido tiempo y 
bajo inventario, las obras qué anual
mente entreguen los pensionados como 
resultado de la pensión y en cumpli
miento de sus deberes.

Artículo 25, El Director elevará sus 
comunicaciones al Ministerio de Esta
do por conducto del Representante de 
España en Roma (Quirinal), quien cui
dará siempre de remitirlas con su^in
forme correspondiente, a fin de evitan 
dilaciones en la so ración de los asun
tos.

Artículo 26. El Director de la Aca
demia atenderá solícitamente cu saltas 
consultas le hicieran ios pensionados 
sobre los trabajos que estén ejecutan
do o vayan a ejecutar, y deberá auxi
liarles por los medios a su alcance 
para el mejor rendimiento de su la
bor.

Artículo 27. No consentirá que las 
pensionados se dediquen a trabajos lu
crativos ni corr j .«ex  a Exposickíses 

. de marcado caí * úér comercir.L
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' Artículo 2&. Procurará 1 a m ayor 
^difusión de los envíos y Memorias de 
|o s  pensionados,' bien publicando un

{nuario o revista especial, bien utili- 
ando las ya existentes.

Artículo 29. El Director podrá 
disfrutar anualmente ide un -mes de l i 
cencia fuera de Italia concedida por 
él ¿Ministro de Estado y  con autoriza- 
íc.ión del Representante de España en  
¡Roma ¡(Quirinal), y  podrá gozar igual- 
píente de dos meses de .permiso anual 
dentro del territorio italiano, previo  
co no cimiento de aquél.

Durante la licencia, el Director no 
percibirá gaistos de representación, due 
¿erán percibidos por quien lo susti
tuya.

Deberes de los pensionados.
Artículo 30. Los  ̂pensionados idebe- 

Tán presentarse en la Academia de 
Roma dentro del plazo señalado en el 
artículo 3.° de este Reglamento.

El pensionado que no se presentara 
*n la Academia dentro de dicho pia
lo perderá todo derecho a la pensión.

Artículo 31. Ningún pensionado 
* podrá ausentarse de Roma sin la com
p eten te autorización, por escrito, del 
{Director de lai Academia, debiendo en 
podo caso dar cuenta a ésta mensual- 
(mente por escrito deLpunto de su re
sidencia y de los trabajos y  estudios 
jen que se ocupe. Estas com unicacio
nes deberán unirse aLexpediente per

s o n a l de cadai pensionado que ha de 
sobrar en Secretaría. Los pensionados 
''deberán acreditar su presencia en las 
residencias que hayan elegido para 
ejecutar sus trabajos fuera de Roma 
previstos en este Reglamento. El pen
sionado que para ir a España hubie
re obtenido una licencia excepcional 
|r limitada deberá igualmente acreditar 
Su llegada ¡á¡l punto de su destino.

Artículo 32. Residirán los pensio
nados en Roma durante el primer año, 
fuñinque haciendo uso de las facilidades 
Üe viaje qué les concede el artículo 23 

^¿e este Reglamento. En los dos años 
Jrestantes habrán de residir parte del 
ÍJiempo en un centro adecuado a la in 
halóle de sus estudios fuera de Italia, 
b eb ien d o  durar su estancia en este 
'^¿entro por lo  menos nueve meses co- 
■fno mínimo y  diez y  ocho como máxi- 

Joio, pero con la* obligación de perma
necer en la Academia de Roma duran-- 

un trimestre en cada año, por lo 
j|nenos, siendo igualmente obligatoria 
';pa residencia, en ésta durante el últi
m o  trimestre ¡de la pensión.

1 Artículo 33. Los pensionados por 
Ja  Pintura durante el período de la 
'■pensión practicarán y estudiarán el 
fre sco , la encáustica] y  la pintura so
mbre tabla. Presentarán en la Academia 

Jos trabajos qe>u hayan realizado de los 
gue habrá de dar cuenta el Director 
’al Ministerio de Estado.

Articulo 34. Los pensionados por 
la Pintura enviarán anualmente un 
cuadro de tema y procedimiento li- 
jbres; uno de los envíos habrá ide ser, 
¡¡necesariamente, copia, a su tamaño, 
de una obra anterior al siglo XIX, y 
conservada en Italia. Si el original ex
cediese de tres metros en su lado ma
yor, copiará solamente un fragmento, 
sin  reducción, que no sea inferior a 
esta dimensión en su lado mayor.
• Artículo 35. El pensionado de Gra
bado en dulce tendrá iguales obliga- 

, alones que los ;p en s ion a dos de Pintu

ra, en cuanto al ¡estudio de técnicas 
diversas, y ¡enviará cada ¡año una plan
cha a buril y  otra al ¡agua fuerte, acom
pañadas de doble prueba. La copia  
grabada dé uñá obra pictórica .podrá 
hacerse con reducción, siempre que 
sus dimensiones sean mayores de 50 
centímetros por su lado menor.

Artículo 36. Los pensionados por 
la Escultúra estarán obligados a prac
ticar técnicas diversas y  a emplear 
materias diferentes. Estos estudios 
quedarán en. la Academia.

Artículo 37. Los escultores envia
rán anualmente una ¡obra de tema l i 
bre, pero "uno de los envíos habrá de. 
consistirr en un estudio de restitución  
de una obra escultórica mutilada, dan- 
terior al siglo XIX, y conservada en 
Italia. y

Los pensionados por el Grabado en 
hueco, además de estar obligados co 
mo los escultores a la práctica y al 
empleo de diversas técnicas y mate
riales, harán anualmente el envío de 
una medalla, con anverso y reverso, 
en materia definitiva o en una piedra 
dura grabada, con la obligación de que 
uno 'de estos envíos sea un relieve que 
medirá, al menos, 40 centímetros en 
su lado menor.

Artículo 38. Los pensionados por 
Arquitectura harán un envío anual. 
Uno de ellos será la copia en plantas, 
¡alzados, secciones y detalles de una 
obra arquitectónica anterior al s i
glo XIX, conservada en Italia y dibu
jada a grande escala y con técnica sus

ce p tib le  de una buena reproducción  
%necánica; otro envío será el proyecto 
de consolidación y restitución de un 
edificio o monumento, acompañado de 
un ¡estudio de las diversas soluciones 
de la técnica moderna que pudieran  
emplearse.

Artículo 39. Los pensionados por 
Música harán un envío anual. Los tres 
envíos que habrán de realizar consis
tirán, respectivamente, ^n una obra de 
cámara, otra sinfónica— debiendo in 
tervenir una voz de solista en cual
quiera de ellas— , y, en uno de l¡o¡s 
años, ejecutarán una obra polifónica, 
concebida y  realizada con el carácter 
y técnica de los maestros del siglo XIX.

Artículo 39 bis. Los pensionados 
paria estudios de Arqueología e-H isto 
ria  del Arte enviarán cada año una 
Memoria ¡sobre un punto concreto de 
sü especialidad.

El pensionado de Arqueología habrá 
de enviar en cualquiera de los años 
el estudio ¡analítica y crítico de la 
marcha de unas excavaciones que hu
biera presenciado, debiendo probar 
su ¡asistencia continuada á los traba
jos.

El pensionado ¡de Historia del Arte, 
en cualquiera de los años, enviará una 
monografía histórica artística.

Artículo 40. Constituidos los Jura
dos de calificación de los envíos, pro
cederán a juzgarlos; las calificaciones 
serán de “No ha cum plido”, “Ha cum
plido” y  “Calificación honorífica”. .

Los envíos estarán expuestos al pú
blico durante quince días.

Artículo 41. Todos los pensiona
dos justificarán sus ¡estancias fuera de 
Italia por medio ¡de certificaciones 
consulares o ¡de las Autoridades loca
les.

Artículo 42. Los envíos de los pen
sionados serán propiedad del Estado,

conservando sus autores los derechos 
de propiedad ¿artística,

Los estudios de procedimientos y 
materiales diversos, así como lo s  pre* 
paratorlios para los envíos, quedarán 
en la Academia de Roma si el Direc
tor lo considera conveniente.

+

Del Secretario,-Administrador.

Artículo 43. El nombramiento de 
Secretario-Administrador ¡se hará por 
el Sr. Ministro ¡de Estado.

Artículo 44. El cargo de Secretario- 
Administrador de la Academia seirá 
remunerado con el sueldo señalado en 
los Presupuéstos vigentes.

Artículo 45. El Secretario-Admi
nistrador disfrutará anualmente de un 
peiimiso de treinta días, concedido por, 
el Embajador en Roma (Quirinal), 
quien, ¡si lo considera oportuno, podrá 
prorrogarlo por otros quince. Para sa
lir de Italia necesitará licencia minis
terial.

Artículo 46. Serán obligaciones del 
Secretario:

1. Llevar los libros y  despachar 
con el Director la correspondencia ofi
cial de la Academia.

2. Formar las nóminas de todo el 
personal de la misma, que habrán de 
Ser entregadas cotí la debida antela
ción al Representante de España en 
Roma (Quirinal).

3. Cobrar la nóminai y con ella las 
subvenciones concedidas ¡a los pensio
nados y  los auxilios de viaje que fue
ren de ¡abono para éstos y hacer él 
pago de sus haberes al ¡Director, ¡a¡ los 
pensionados y a todos los empleados 
de la iVcademia.

4. Llevar en ¡forma la ¡contabilidad 
del establecimiento y  recaudar la can
tidad asignada pana gastos del mate
rial, abonando, según las disposicio
nes del Director y  con el visto bueno 
del m ismo, las cuentas y  recibos que 
deban servir de justificantes.

5. Expedirá las justificaciones ne
cesarias para acreditar el cumplimien
to de los preceptos reglamentarios pa
ra justificar el percibo de emolumen
tos cuando por la índole del gatsto se 
requiera esta declaración y  especial
mente en lo que se refiere ¡a la residen
cia de los pensionados fuera de Roma 
en los casos previstos por este Reglar 
mento. Tendrá además a su cargo el 
Archivo y la Biblioteca de la Acade
mia, . .,

7. Hará anualmente una revisión 
del inventario.

De la disciplina de la Academia.

Artículo 47. El pensionado que no 
diere por escrito razón de sus tareas 
durante dos meses, mientras esté fue
ra de la Academia, será amonestado 
por el Director, de lo cual deberá ser 
tomada nota en el expediente personal
del interesado. Si, a pesar de la amo
nestación, reincidiere en la falta, el 
Director ¡dará por escrito conocimien
to de ella al Representante de España 
en Roma (Quirinal), quien con audien
cia del pensionado podrá suspender 
desde luego el pago de la pensión por 
un ¡mes, dando de tal disposición cuen
ta al señor Ministro de Estado para la 
aprobación definitiva de aquella co 
rrección disciplinaria.

Articulo 48. El pensionado que sin
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causa justificada no hiciese entrega de 
su envío en el tiempo prescrito, deja
rá de percibir la pensión hasta que 
haga dicha entrega.

Si pasados seis meses no hubiese 
cumplido sus compromisos, se enten
derá que renu-H'cia a la’ pensión.

Artículo 49. Cuando a juicio del 
Director de la Academia, se cometie
ran por los pensionados faltas graves 
,no previstas en este Reglamento, dará 
¡parte inmediatamente al Representan
te de España en Roma (Quirinal), 
quien podrá disponer desde luego qué
jele en suspenso la pensión del autor 
Kie la falta, pero instruyendo sin pér
dida de tiempo el oportuno expediente 
Con audiencia del interesado. Termi- 
¡n-adas estas diligencias, serán eleva- 
idas, a la mayor brevedad posible, al 
excelentísimo Sr. Ministro de Estado 
para su superior resolución.

Artículo 50. Toda desobediencia al 
(Director será considerada como falta 
¡grave y severamente castigada. Las ór- 
idenes del Director deberán ser obede
cidas. Si el pensionado considerara in
justa la providencial o si estimara qúe 
lia  sido perjudicado por la Orden, 
¡tonque deberá obedecerla, puede ape
lar de ella ante el Representante de 
España en Roma (Quirinal), quien re
solverá dando cuenta al Ministerio de 
Estado, siendo ejecutivo su fallo hasta 
¡tanto sea adoptada la resolución su
perior.

Artículo 51. Incurrirá en la pérdi
da de pensión:
: 1. El pensionado que después de 
haber sido suspendido temporalmente 
¡en ella reincidiere en la falta que har
ina sido causa de la corrección o en 
jbíras semejantes, previa la formación 
5del oportuno expediente.

2. El que haya merecido censura 
desfavorable del Jurado en dos años 
¡consecutivos.

Premios.

Artículo 52. Al filial de la pensión 
ise podrá conceder como premio, siem
pre que haya la debida consignación 
¡en el presupuesto, una prórroga de un 
¡año a un Arquitecto, un Pintor y  un 

^Escultor que presenten, además de los 
¡envíos obligatorios, un trabajo de tema 
libre realizado en colaboración y que 
merezca calificación honorífica.

El envío extraordinario para aspi
rar a la prórroga de la pensión con
sistirá en, un proyecto de un moniumen- 
¡to o edificio en el que se emplearán 
la escultura y  la pintura como ele
mentos decorativos.

La maqueta habrá de acompañarse 
de planos, alzados y sección, bocetos 
¡de las decoraciones pictórica y es
cultórica en su totalidad y  un detalle 
ál menos de cada uno a su tamaño, 
.además de una memoria explicativa.

El Jurado para calificar los proyec
tos elaborados en colaboración, se 
¡constituirá con los Presidentes de los 
de Arquitectura, Escultura y Pintu
ra y con el .Secretario del de Arqui
tectura, que tendrá en las delibera
ciones voz, pero no voto.

El proyecto premiado quedará de 
propiedad del Estado, pero.la propie
dad artística será de sus autores, que 
podrán, modificado o no, presentar
lo en concursos y Exposiciones.

Los pensiona dos por el Grabado v

la Música, para aspirar a la prorro
ga de un año en la pensión, harán 
un envío especial de tema libre.

El pensionado de Grabado en dulce 
que aspire al premio habrá de enviar 
uri, mínimo de seis planchas, con do
blé pnieba, ilustradoras desuna obra 
literaria española, entre las que ha
brá muestras de buril, agua fuerte y 
grabado en madera.

El pensionado por el Grabado en 
hueco presentará tres relieves de com
posición aplicables a un objeto de su 
libre elección.

Los pensionados por la Música de
berán presentar -una obra lírica en 
uno o más actos.

Los pensionados en Historia del 
Arte y Arqueología, para aspirar al 
premio de prórroga, presentarán una 
obra de investigación original.

Artículo 53. La prórroga de pen
sión la disfrutarán los premiados en 
él punto donde ellos deseen estable
cerse.

El Director de la Academia, siem
pre que las condiciones del local lo 
permitan, podrá autorizar que los 
pensionados continúen viviendo en 
ella durante esta prórroga.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54. En los casos extraor
dinarios o imprevistos en este Regla
mento, entenderá y  decidirá siempre 
el Representante de España en Roma 
(Quirinal).

Artículo 55. Los pensionados po
drán elevar al Ministro de Estado, por 
conducto del Representante de España 
en Roma (Quirinal), las reclamaciones o 
peticiones que consideren indispensa
bles, que deberán ser informadas por 
el Director de la Academia, .excepto 
cuando las reclamaciones afectaren a 
las atribuciones del Director o fuere ni 
en queja del mismo, caso en el cual 
deberá proced’erse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 50.

Artículo 56. Los pensionados se 
consagrarán exclusivamente a los es
tudios propios de ese Instituto y  no 
podrán dedicarse a trabajos lucra
tivos.

Artículo 57. Se celebrará en el lo
cal de la Academia una exposición de 
los trabajos y  envíos de los pensio
nados cada dos años o antes, si a jui
cio  del Director redundaran en, pres
tigio de la Academia.

Artículo 58. Guando hubiere local 
disponible y  lo considere oportuno 
el Director, podrá conceder la resi
dencia en la Academia a los españo
les que para estudios artísticos y ar
queológicos hayan de permanecer en 
Roma un periodo que no exceda de 
dos meses, debiendo ser propuestos 
por la Junta de Relacionas Cultura
les y someterse en un todo al Regla
mento de régimen interior de la Aca
demia de Bellas Artes de Roma.

Artículo 59. A la clase de Dibujo 
do la Academia podrán concurrir, 
además de los pensionados, los artis
tas españoles e hispanoamericanos re
sidentes en Roma, previa autorización 
del Director.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de M i

nistros y a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El articulo 22 del 

Decreto de 4 de Noviembre de 1932 
(publicado en la Gaceta  del día 5 ) ,  
quedará redactado en la forma si
guiente:

Artículo 22. La Subdirección So
cial Agraria entenderá de cuanto se 
relacione con la constitución de las 
Comunidades de labradores; aplica
ción de las disposiciones sobre arren
damientos colectivos de fincas rústi
cas y preferencia para ellos de las 
Sociedades obreras cuyos Estatutos 
sean autorizados para ese efecto; de 
la creación y desarrollo de Sindicatos 

* y  'Cooperativas de producción, venta 
y consumo; de los trabajos de Esta
dística Agropecuaria y  del Fomento 
del Ahorro entre los beneficiados por 
la ley de la Reforma Agraria.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sanjuán,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Esta Presidencia del 

Consejo de Ministros se ha servido 
autorizar a todos los señores Minis
tros para que concedan permisos du
rante las próximas fiestas de Navidad, 
desde el día 15 del corriente mes de  
Diciembre hasta el 15 del próximo 
mes de Enero, en el número y condi
ciones que a juicio de aquéllos consi
deren conciliables con las atenciones 
del servicio y circunstancias y  concep
to del personal a sus órdenes; dispo
sición general que comprende, asimis
mo, a las clases militares y navales 
de segunda y primera categoría, de
biendo dictarse po-r los Ministerios de 
la Guerra y de Marina las instruccio
nes precisas para el régimen de habe
res y devengos que ha de aplicarse a 
los que disfruten estos permisos.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos consiguientes MaDrid, 9 de Di
ciembre de 1932.

AZAÑA
Señor Ministro de ...
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ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha teni

do a bien conceder el reingreso en el 
servicio activo, en turno de cesantes, 
al Oficia1! tercero del Cuerpo de Me
ca nógrafos-Caiculaderos de Estadísti
ca D . Fernando Blanco Santamaría, 
:y disponiendo que preste sus servicios 
í&n la Sección provincia] de Estadísti
ca de Salamanca; debiendo posesio
narse de su destino dentro del plazo 
reglamentario, .ad virtiéndole que de 
ao hacerlo en este segundo llamamien
to, perderá el derecho a ulterior colo
cación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1018.

Lo que digo a Y. I. para so cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Diciembre de 19-32.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica .

Excmo, Sr.: Visto el escrito de V. E. 
fecha 5 del actual, proponiendo se 
dote de plantilla de Porteros a la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Santander, en que ha sido refun
dida la Normal de Maestras de la ci
tada capital, por virtud fie la nueva 
reorganización llevada a cabo en los 
Centros de enseñanza,

Esta Presidencia, estimando atendi
bles las razones alegadas y teniendo 
en cuenta lo establecido en el artícu
lo 3.° -del Estatuto de Porteros de 22 
de Julio de 1930, se ha servido asig
nar a la referida Escuela Normal del 
Magisterio primario de Santander, la 
plantilla de dos Porteros.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1932.

P . D.,
ENRIQUE RAMOS

Senor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional, formula
das por las Juntas de disciplina de las 
Prisiones de que se trata, en favor de 
los penados que en ellas figuran, y 
teniendo en cuenta que en los mismos 
concurren las condiciones exigidas 
po*r los artículos 46 y. siguientes del 
Reglamento para los servicios de P ri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 

constituían los preceptos aplica

bles a la libertad condicional cuando 
estas propuestas fueron elevadas a 
esa Dirección general, así como que 
fueron favorablemente informados p ar 
los Tribunales sentenciadores,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha tenido a bien conceder la infar
tad condicional a los penados que, con 
expresión de las Prisiones en que su
fren sais condenas, figuran en la rela
ción que a continuación se inserta, 
siéndoles aplicable el beneficio a las 
condenas a que las propuestas se re 
fieren.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros, lo digo a V. I. para m  co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
8 de Diciembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Prisiones,

RELACION QUE SE CITA

Reformatorio de adultos de O caña* 
Vicente Sánchez Rodríguez y Luis 
Muñiz Peláez.

Reformatorio de adultos de Alican
t e — Fidel Olmedo López.

Colonia penitenciaria del Bueso,—- 
Lenco Peña Hierro.

Prisión provincial de Zaragoza*—> 
Daniel ¡Mainar Ruberie.

Prisión central de Cari agen a,—  
Francisco Ocaña Jiménez.

Prisión provincial de Bilbao*—-Juan 
Expósito Bilbao.

Prisión provincial de Murcia.—-Ig
nacio Andréu Parreño.

Prisión central de Burgos.—-Juan de 
Dios Goll Albadalejo y Gregorio A re
llano García»

Prisión celular de Valencia.—Emi
liano Huerta Roca.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Jimba de disciplina de la Prisión 
Asilo de San Fernando, a favor de 
José María Eduardo Bolados Rodrí
guez, y teniendo en cuenta que en el 
mismo concurren las condiciones exi
gidas en el Decreto de 22 de Marzo 
del añô  actual, así como que la p ro
puesta viene formulada con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamento para los senn'cios de Prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930, dis
posiciones ambas que constituían las 
reglas vigentes al momento de formu
larse la propuesta,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha acordado se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal por sobrepasar la edad de setenta 
años, a José Manía Eduardo Bolados 
Rodríguez, recluso en Ja Prisión Asilo 
de San Fernando.

De Orden acordada en Consejo de

Ministros, lo digo a V. I. para su co-»' 
nocimienio y demás efectos. Madrid^ 
8 de Diciembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ j
Señor Director general de Prisiones*

Ilmo. Sr.: Con el fin de armonizar 
y simplificar los preceptos contenidos; 
en el Real decreto de 24 de Diciembre; 
de 1906 y Real orden de 16 de Febre- 
ro de 1910, sobre constitución de de* 
pósitos judiciales, y toda vez que la1 
vigilancia que se encarece en el p ri
mero queda suficientemente garantidas 
por medio- de las Audiencias territo
riales., S. E. el Sr. Presidente de la.Re* 
pública ha tenido a bien disponer lo] 
siguiente: . ;

Á partir de 1.® de Enero del año; 
próximo, los Juzgados de primera ins- 
tanda remitirán a los respectivos Pre
sidentes de las Audiencias territoria
les, así como a la Dirección de la- 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
en el primer día de cada mes, mi es
tado comprensivo de los depósitos 
constituidos en el anterior, co n ' suje
ción a los modelos insertos a ccnli- 
nuacióíi de la Real orden de 18 de Fe
brero de 1916 (G a c e t a  del 28), que
dando a cargo de dichos Presidentes 
la inspección de este servicio, de tai
mado, que en cualquier momento pue
dan informar a este Ministerio do; 
cuantos datos sobre el particular pue
dan serles consultados.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.'M adrid, 10 de Diciembre de 1932*

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS |

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales y D irector Gerente del 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

 Excmo, Sr.: Hallándose vacantes en 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Puerto de Santa María, 
Teruel y Ciudad Rodrigo, de catego
ría de término, y en los de Albuno'!* 
Burgo de Osma, Valverde del Camino, 
Mérida, Alearaz, Don Benito y Mon- 
forte, de ascenso, las plazas de Se
cretarios, las que deben proveerse poÉ 
oposición entre Oficiales de Secreta
ría que tengan la cualidad de Letra
do, examinados y aprobados como ta
les Oficiales antes de la publicación 
del Decreto de 28 de Julio de 1922, 
corno comprendidos en el caso quintó 
de los párrafos 1.° y 2.° del artículo 12 
de dicho Decreto y en la forma pre
venida por el mismo,

Este Ministerio lia tenido a bieni 
disponer:
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1.9 Que las oposiciones pera cubrir j 
lar cujiuesudaa vacan les se veriñ-quen | 
€073 sujeción al programa que se p«- | 

ru n-E Madrid a con-ti- j 
3 ) 1 1 ■ asorde Júme moma j

srcirios-de estas opa- 
si clones darán principio el día 25 de ■ 

iiao año 1933, debien
do los aspirantes presentar sus instan”
« » *■ 5 o de Secretarios judi
ciales de Madrid en -el plano de treinta 
deas iiahirnies. a contar desdo la pu
blicación -de esta disposición cu. la i 
í " a o, anormmñmbm del
deposito de 20 precias, para gastos 
de oposición*

39 Que a las instancias se unan los 
Acorneen ios que justifiquen el 'derecho 
.a tomar parte en estas oposiciones y 
í  ̂ . m E ' n  m ol D e~
ereto ae i.v ae jim io de 1211, inaaiñ- 
codo por el de 2b de Julio de 1922; y 

4,° Que las Secretarías que vaca
ren haMa el día en que- el Tribunal 
formule la propuesta de estas oposi- } 
cion.es y cuya provisión corresponda 
al gallito de los turnos establecidos 
en los párrafos 19 y 2d del artículo 12 
de ■ los mencionados Decretos, se in
cluirán en 3a prepuesta.

Lo -que digo a' V. E. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes, Ma
drid. 10- de IMd-emfcrc da 1232. ;

p. i).,
LEOPOLDO G. ALAS

•Señor Prcsldenée de la Audiencia de 
Madrid.

Programa para las oposiciones -a Se
cretarlos jimlelalcB, -entre óíielaks de 
Secretaría. Letradas, a -que se redare 
la orden que.precede.

DERECHO CIVIL

Tema 1 Noci ón del Derecho.— Le
yes : promulgación, vigencia y  efectos 
retroactivos. —  Reglas .generales de 
aplicación.

Tema 2.° La costumbre.—Prueba 
de ella.— Jurisprudencia.—-¿Es fuente 
de Derecho la Jurisprudencia'?— Dere
cho civil. —  Derecho común y feral, 
¿En qué regiones existe? •

Tema ¿>.°. Be la .nacionalidad con 
arreglo al Código civil.

Tema 49 La personalidad en el De
recho.— Personas naturales y personas 
jurídicas.— Su extensión.— Del dom ici
lio.

Tema. 5.° El m atrim onio: su con
cepto y aspectos.-—'Caracteres del mis
mo,— Sus fines.-—Sistemas matrimonia
les conocidos en las .diferentes legisla
ciones.— Exposición de los sistemas 
matrimoniales practicados en España. 

J em a  6.° Matrimonio civil.—-Requi
sitos y particularidades -de esta forma 
matrimonial.— Solicitud y documenta
ción.— Ratificación y edictos.— Espon
sales, licencias.— Capaci dad.—-Consen
timiento y causas que le vician. —  j 
Tiempo y forma de su celebración.—  i 
Disposiciones que sobre la materia 
contiene la Ley de 28 de Junio de \

1932 y  el Decreto de 14 de Juno del 
mismo año.— Casos excepcionales de 
este matrimonio,— Inscripción y  prue
ba del mismo.

Toma 7.° Disolución del umBimo- 
nio.—D ivorcio: so concepto e historia. 
Causas del mismo serón la Ley de 2 
de Marzo de 1932,— Quiénes pueden 
ejercitar la uceo en de divorcio.- Efec
tos que produce.— Doctrma acerca de 
la copara clon de ios cónyuges.

Tema 39 Hijos leguimos, legitima
dos. raturaks e ilegítimos.—Derechos 
y deberes de ¿Eos con relación a los 
padres,-—Doctrina ce la ley -de Parti
da y de la ley de Tono acerca tía los 
hijos naturales *— !i ísp osieiones vigen
tes sobre la nm lerna

Tenia 99 La íegUnnrmón: .-sur: cla
ses,— Alónenlas entre parientes,

Tema 1CL Purria potestad,— Cuándo 
se pierde por edad' y cuándo por otras 
causas,—Bisnosicíoiies eme acerca de 
la mi mía contiene la ley de Divorcio.
A.:dopdon.— Bxpedlente.. —-Tacto suce
sorio de este-easo.

Tema 11. Ausencia.. —  Ferio dos, —  
Empediente según los casos y presun
ción de muerte,--Gomo so obtiene su 
declaración, — Cosme memelas de la 
misma.

Tema 12. lie la Litóla,-—Sus clases. 
Del (Tosejo ele familia,— Dificultades 
en la práctica del ‘Consejo, de familia. 
Razones que aconsejan que esta insti
tución 'tu!otar fuera ejercitada por el 
Ministerio fiscal, m

Tema IB, Formas -de emancipación- 
según el Código civil.---De la mayor 
edad.— Capacidad que -conferc.

Terna 14, La propiedad con arre- 1 
glo al Código -.civil.—La propiedad so
cialista.— La intervención del Estado, • 
El colectivismo,— La expropiación for
zosa. —  Preceptos' constitucionales so
bre la propiedad.

Tema .15,. La posesión y sus espe
cies.— Su adquisición, y elee tos. E;i~ :
pe di entes de dom inio.-

Teína 16. Administrad.orí de los 
bienes en comúm—dexpedieníe en los • 
Jue ga dos.— División de la cosa en co
mún,— Cesación en este caso .de la pro- : 
indivisión,— Subasta y efe cío 3 de ella. 
Oposición .a estos expedientes..

Tema 17. EesMeeiones del do m i-. •
--nio.— üsnfeicto»— 'Uso y  habitación.

Tema. 18, Serví muñimos en general, i 
De paso; .madi-aiiería, agua?. —  Cons- 
truccion.es y Giisia.iici.as, según se trate 
de propiedad privada -o pública,— Gla- 
sincaeiÓH de las serví diuribres.

Tema 19. D-e ios diferentes modos 
de adquirir la .propiedad.— Ocupación, 
Accesión, donación, sucesiones, pres
cripción.

TomaLL. Testamento: sus clases.— 
Quiénes pueden otorgarlou— DM tes
tamento abierto.

Tema 21. Testamento cerrado. —  
Sus requisitos. —  Juramento religioso 
en Cataluña.— La adveración en Ara
gón,—Abonamiento en Navarra.

Tema 22, Testamentos especiales. ' 
Del testamento m ilitar,— Vicisitudes 
•según el Código civil,—-Formal i da des. 
requisitos.

Tema 28. Testamento marítimo.— 
Sus clases.— Tiempo de su eficacia,—• 
Otorgado en país extranjero,— Redac
ción de los testamentos.

Tema 24. Legítima, sucesoria, —  
Legítima estricta.— Mejora.— Se pue
de disponer del tercio de mejora en h

•i favor de extrañes?— Légrelos g. Mui.
: ce o y e,,;>ec9'cos.--IT  yes eQ Io.J 7 o Coi 

de mámya ee bes mE-v me
Tema 25. Derechos del r ag*

. viudo. -— -Cuota hereditaria s . m toj 
: casos,— Aerene la m: CoBda n . r.\ del
- v j u Iíc— SiumCón de; E d:\- B

umi ornan derecho-■ B  1 3 1 1 . <̂x
L x v L A : ; , ?  

j Yema 26. Aibreras le -E n e  y os*
• K  eixLxMr,— Lar bar. —  Ion im ' del
| ca r g o —-¿Fu oide hacer se c-n le do C *n«»
I poV - Car ubi a dC legado en favor del 
i "Ir ex —1 Juúa o nimbe vender sus 

bienes?— ¿Soií .inscribibles las virrias 
•de fincas por ellos?

Tema '27. Sucesión . hArMade . Or 
den de suceder- co-nform-e a la :nimia* 
di rica ti .A derecho c -m c mi . Es
taco.

Tema 28. Derecho de represéntet
ele, n.— dudado tiene 'lugar.— Cor m.p>íQ¡ 
en que se hereda.— Sobrinos (le ib Fin
tas ramas sin e s cu rr ir -c o n  íícc -D e 
rechos de los ps-ile-iitos naterah-s en 
concurrencia con los IcMbaios en l a 1 
linea eolcieral.

Tema '29, Limitaciones impuestas 
por el Código en la sucesión nLbjdeg^. 
tato de hijo legitimo co-n respecto 
los nafcaraks y legitimados.— Be las 
precauciones que deben adoptaras en 
la -sucesión de u;i marido cuan do su. 
viuda -quede -encinta, ;

Tema 30. De los bienes siijebss :á- 
la reserva,— La reserva 'del ,artículo: 
811 'del * Cé digo.—¿Los bienes >a dvidrió 
dos -c-o.il está reserva cointótuyen -©bje  ̂
lo -de dominio o de iisufructo sobraí 
los miamos?—¿Pueden venderse estof 
Ibcnm? . ;

i i 31. Beneficio de aceptación  
y repudiación  de herencia,— ¿Que oh* 
r ' j . m  j el de inventario y ex d&re-* 
e’’ o lL deiiberíar?—-Expadíente yad!-». 
c ia l  -

Tenia 32. Bienes colacicinaljles.—• 
Furtición de bienes. —  Aprobación 
cuando existen menores interesados.—< 
Aprobación judicial.— En qué caeos.—** 
Subrogación de los coherederos . en| 
caso de venta del derecho hereditario* 
EL.: tos de Xa partición.

Tema'3'3. Rescisión de la partición^ 
I :: :• r ve n c i ó n -de i o s a c r e-e dores.— P a r<
tic.i-ÓHí—R olocción  dé' legados, -¿L $
no iu-clusi-ón de todos las bienes, R r o  
•duce la u lili dad?
v Tema .01? Obliga cienes. —  Fuentes 

-de las obligaciones.— La mora.—E l 
dolo,— La culpa.

Tema 35, Los dañes y peiiumlos. 
¿Cómo los regula el Código?--*¿Lo$ 
contraventores de una obligación, res» 
ponderan también de los daños o es* 
xioiiacioo?

Tema 35. De k "  1 y ,m ies de obli- 
ggacione-s: puras y ce i clon alca-,—Ai 
Plazo, - - ¿Quó se o \ 'c n ’c por plazo?--> 
¿Qué se entiende por día cierto?

tem a 87. Obligaciones rnaaicomug 
nadas y solidarias.— Obligaciones"cori 
cláusula penal.— ¿A  qué substituye es
ta?—-Consecueneras de la nulidad -de 
la cláusula penal y  de la obligación,— * 

Facultad del Juez para moderar equi
tativamente la cláusula penal.— Rasof 
piócheos que cvóm-nchui la equidad 
aplicada r ‘a a(r r,o r’c obligaci1'mes*

Tema 8 8 . M> do de (, tinción e-e la«sj 
obligación. —I/'a^chíi’ had del ofre
cimiento de pago y de Xa consigna* 
ción.— Coiir/icivmcTa de este derecho*: 
De las presunciones.™Especialidad dé! 
esta prueba. -i
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Tem a 39. T eoría general de los 
con tra tos.— Sus requisitos esenciales. 
Eficacia.—In terp retación  y rescisión. 
N ulidad.

Tem a 40. Del contrato  de bienes 
con ocasión del m atrim onio.— D ote: 
sus clases.—Hipotecas de bienes dóta
les.— Restitución de la dote.— ¿C uán
do tendrá lugar?

Tema 41. Bienes parafernales.— A 
quién corresponde su dom inio y ad 
m inistración.— Sociedad de ganancia
les.— Cargas anejas a esta sociedad.—  
D isolución y liqu idación .

Tem a 42. A rras.— Su concepto.— 
P recedentes.— Clases de arras.— D ona
ciones esponsalicias, donaciones prop- 
ter nupcias.

Tem a 43. Separación de bienes del 
m atrim onio. —  ¿Qué inconvenientes 
p resen ta  este régim en?—Capacidad de 
Ja m ujer para  enajenar sus bienes.—  
Expediente jud ic ia l en caso de nega
ción o im posibilidad de p resta r el con
sentim iento  o licencia el esposo.—T ra 
m itación.

Tenia 44. De la com praventa.— Sa
neam iento.—Causas ¡de la resolución 
de la venta.

Tema 45. Retracto legal en caso de 
venta.—Tiem po p ara  formalizarlo.;— 
O bligaciones del dem andante.— Casos 
en  que procede.— P érd id a  del derecho 
a prom overlo.— Sanción del que se 
opone y p ierde el juicio.

Terna 46. Del a rrendam ien to : su 
arrendam ien to  de pred ios «urbanos.—- 
naturaleza y requisitos.— Efectois ju r í
d icos que produce.— Especialidad' del 
Exam en del Decreto de 26 de D iciem 
bre de 1931 y m odificaciones poste
rio res.

Tem a 47. A rrendam iento de serv i
cios.—D isposiciones vigentes sobre la 
m ateria .—Exam en de la  Ley de 4 de 
Ju lio  y Decreto de 8 de Octubre de 
1932 en m ateria  de accidentes.—  
A rrendam iento  de obras por ajuste o 
precio  alzado.

Tema 48. De los censos: sus clases. 
Extinción.

Tema 49.—Del mandato.—Su natu
raleza y clases.—Requisitos.-—Obliga
ciones del m andante y m andatario.— 
Extinción.

Tema '50. De la fianza.—Su origen, 
naturaleza y  relaciones jurídicas que 
produce.—Clases.—¿Puede ser la m u
je r fiadora del m arido?

Tema 51. Del contrato de p résta 
l o . —¿us clases: diferencia entre el 
mutuo y el comodato.—Préstam o a in- 
tereses.—Examen de la ley de la Usu
ra.—Efectos que produce.

Tema 52. Contrato de prenda.— 
Antier es is.

Tema 53. Hipotecas.—Su objeto.— 
Cuáles bienes pueden ser hipotecados, 
H ipotecas legales.—Modificación in 
troducida iior la nueva ley H ipoteca
ria , respecto al artículo 1.518 de la ley 
de Enjuiciam iento civil.

Tema 54. Anotaciones preventivas. 
Su finalidad.—Quiénes pueden ped ir
l a s —Quién puede acordarlas y en qué 
casos.—Su cancelación.—J u ez compe - 
t en t e para d ee r e 1 a r 1 a .—M o d i íi c ac i ó n 
introducida a este respecto por el Re
glamento hipotecario.—Requisitos que 
ha de contener el documento que se 
■expida para que tenga eficacia la can
celación.

Tema 55. Contratos aleatorios.— 
Contrato de seguro.—‘Contrato de ren
ta  vitalicia*

DERECHO MERCANTIL

Terna 1.° Concepto del Derecho 
m ercantil.— iVctos mercantiles.—'Cosas 
mercantiles.

Tema 2.° Examen de las fuentes del 
Derecho m ercantil.—La Ley.—Usos ge
nerales del comercio.—Derecho común.

Tema 3.° ‘Quiénes son com erciantes 
según el Código de Comercio.—Capaci
dad jurídica m ercantil.—Incom patibili
dades.

Tema 4.° Condiciones que ha de ¡te
ner el m enor para  dedicarse al com er
cio.— Form a de la autorización.—Revo
cación.—Capacidad de los m enores co
m erciantes.—Consecuencia de su condi
ción de comerciantes.

Tema 5.° La m ujer casada com er
ciante.—Consentimiento del m arido.— 
Casos en que la m ujer y el marido sean 
menores.—Revocación d e l  consenti
miento.—Capacidad de la m ujer co
m erciante.—¿Necesita la m ujer com er
ciante autorización especial para  in te r
venir en juicio?

Tema 6.° Libros que deben llevar 
los-comerciantes.—Inventarios y balan 
ces.—Diario. — Mayor.— Copiadores.— 
Libros auxiliares.—Libros de socie
dades.

Tema 7.° Agentes auxiliares y me
diadores de comercio en general.—F ac
tores y mancebos.—Sus derechos y obli
gaciones.

Tema 8.° Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa.—C orredores de Co
m ercio e In térp retes de buques.— F u n 
cionarios que pueden in tervenir en sus 
operaciones en defecto de unos y otros.

Tema 9.° Instituciones sociales para  
favorecer la actividad comercial.—M er
cados.—Ferias.—Lonjas o casas de con
tratación.—Almacenes generales de de
pósito.— Puertos francos.

Tema 10. Las cosas como objeto de 
la actividad m ercantil,—Mercancías.— 
Com ercialidad de los inmuebles.—Las 
cosas incorporales como objeto de co
mercio.

Tema 11. Cámaras de Comercio.— 
Procedim iento para  reivindicar la p ro 
piedad de los efectos al portador, coti
zables en Jkdsa , perdidos o hurtados.

Tema lz . Instituciones principales 
para  facilitar la circulación de valores, 
Compañías o Bancos de crédito te rrito 
rial.—Bancos de emisión y descuento. 
Banco de España.— Banco H ipotecario.

Tema 13. Sociedades m ercantiles.— 
Diferencia entre éstas y las civiles: c r i
terios de distinción.

Tema 14. Sociedades colectivas: sus 
clases.—Com anditaria: s u s  clases,— 
Anónimas.

Tema 15. Sociedades cooperativas: 
sus clases.—Inscripción de las mismas. 
Reglamentación vigente de esta m ateria.

Tema 16. Compañías de ferroca
rriles y demás obras públicas.—C api
tal social y emisión de obligaciones,— 
Caducidad de la concesión.

Tema 17. Del contrato  de com pra
venta m ercantil.—Derechos y obligacio
nes que produce,—Extinción de este 
contrato.

Tema 18. Compraventa a plazos con 
¡reserva de tem poral de propiedad.— 
Casos en que se usa esta form a de con
trato.—Que en su form a usual es un 
contrato leon ino—¿Se ha ocupado la 
ley española en resolver estas dificul
tades?—Limitaciones impuestas al ven
dedor a plazos por la ley alemana de 
18 de. Mayo de 1894.

 ̂ Terna 19.  ̂ Compraventas especiales. 
Subastas.—Venta a provecho común y 
de esperanza.—Venta en ferias, m erca
dos y tiendas.—Traspaso de tiendas.

Tem a 20. Perm utas m ercan tiles .—. 
¿Les son aplicables todas las reglas del 
contrato  de ’ com praven ta? — T ransfe
rencia' de créditos no endosadles.

Tem a 21. Contratos de e d ic ió n .—- 
Suscripción y represen tación .

Tem a 22. ¿Es la cuenta corriente 
una com praven ta?—Al no regularla el 
Código de Com ercio, ¿se ha suplido 
esta falta p o r el Código de M arruecos? 
E xpresión  de la cuenta corrien te en 
este Código,

Tem a 23. Del contrato  de tran sp o r
te te rres tre .—O bligaciones del po rta
dor, cargador y consignatario .— Talón 
o cu rta  de porte.— Su significación en
es te contrato.

Tem a 24. Contrato de seguro con
tra  incendios. — M ateria de este con
trato. —- D erechos y obligaciones que 
p roduce.— Su extinción.

Tem a 25. Del con tra to  de Seguro 
con tra  la vida.— Com binaciones de que 
es susceptible.—D erecho y obligacio
nes del asegurador, asegurado y bene
ficiario.

Tem a 20. Concepto y naturaleza 
del contrato  de cam bio.— Su im portan 
cia.— Instrum entos po r los que.se rea
liza.

Tenia 27. La le tra  de cam bio.— Su 
n a tu ra lez a—De la form a de las letras 
de cambio. —■ Requisitos ind ispensa
bles.

Tem a 28. De los térm inos y venci
m ientos de la le tra  de cam bio.—Del 
endoso,— Consecuencias de éste.

Tem a 29. Él pago de las letras de 
cam bio.—Epoca y form a del mismo.— 
De los p ro testos: sus clases y requisi
tos.

Tem a 30, Del cambio y resaca. — 
C antidades que h a n  de reem bolsarse. 
Desde qué fecha se deben los in tere
ses del principad, de los gastos de pro
testos, recam bio y otros legítim os.— 
Letras perjud icadas.

Tem a 31. Acciones qué competen 
al po rtad o r de una le tra  de cambio, 
especialm ente la ejecutiva.— Excepcio
nes peculiares de este titulo que puede 
invocar el ejecutado.

Teína 32. Del com ercio marítimo. 
Sus espec ies,—-Instituciones jurídicas 
a que da lugar.

Tem a 33. Concepto, naturaleza ju
ríd ica , nacionalidad  y abanderam ien
to del buque.—De la p rop iedad  de los 
buques.

Tem a 34. Personas que intervienen 
en el com ercio m arítim o.— Su clasifi
cación,—P rop ie ta rio s del buque y na
vieros.

Tem a 35. Auxiliares de comercio 
m arítim os. —  Capitanes y patrones de. 
buques.—-Capacidad, derechos y obli
gaciones de cada uno.

Tem a 38, P ilotos, contramaestres, 
sobrecargos y m aquinistas. — Capaci
dad, derechos y obligaciones de cada 
uno,

Tem a 37, M arineros : su concepto y 
capacidad.— Contrato de ajuste;' sus 
efectos.

Tem a 38. Contratos de íletamento. 
Su objeto,— Póliza de fietamento.—Co
nocim iento de este contrato .—Requi
sitos.

Tem a 39. Préstam o marítim o. — 
Concento y caracteres *
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la gruesa.^~Requisitos y materia del 
mismo.—Consecuencias.

Tenia 40. Concepto, naturaleza y 
utilidad del contrato de hipoteca na
val.—Examen de la Lev de 21 de Agos
to de 1893.

Tema 41. Efectividad del crédito 
garantizado con hipoteca naval.™Pre- 
laeión dél mismo y limitaciones de es
ta prefación. •

Teína 42. Situaciones furídices del 
comerciante que no puede atender al 
pago de sus obligaciones.—-De la sus
pensión de pagos.—Ley de 26 de Ju
lio de 1922,

Tema 43. Concepto de la quiebra. 
Cuestión acerca ¡de si existe-diferencia 
entre dicho concepto y el de concurso 
de acreedores.—Divergencias éntre los 
tratadistas y las legislaciones de los 
países más adelantados acerca; del par
ticular.

Tema 44. Clases de quiebra,—-Efec
tos de la misma con relación al que
brado y a los acreedores.

Tema 45. Suspensión de pagos. — 
De las compañías y empresas de fe
rrocarriles y demás obras públicas.— 
Legislación especial por que se rigen. 
Sii’ tramitación.

Tema 46. De la suspensión de pa
gos de los comerciantes según el Có
digo de procedimiento civil de la zona 
del Protectorado de España en Ma
rruecos.—Idea general de sus trámites 
esenciales.

DERECHO PENAL

Tema 1.° Concepto del delito.—De
lito y falta según el Código.—Vida del 
delito: actos internos y externos. — 
¿Cuándo existe la lesión del Derecho?

Terna 2.° Morfología del delito. — 
Estados del delito.—Conspiración y 
proposición.— ¿Cuándo son punibles?

Tema 3.° Delitos comunes y espe
ciales.—Clasificación bipartita  de los 
actos punibles según el Código penal, 
y modificación introducida ¡por la Ley 
de 2 7de Octubre de 1932.

Tema 4.° Circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal. 
Idea de las eximentes y  atenuantes.— 
Fundamentos de unas y otras.—Modifi
caciones introducidas en esta úiateria 
por la Ley de 27 de Octubre de 1932.

Tema 5.° Circunstancias que agra
van la responsabildad crim inal.—Cir
cunstancias qüe la atenúan o agravan 
según los casos.—Clasificación y fun
damento de unas y otras.

Tema 6.° Personas responsables 
criininaliriente.de los delitos y faltas. 
Modificaciones establecidas por la Ley 
de 27 de Octubre de 1932 en cuanto al 
encubrimiento.—Delitos cometidos por 
medio de la imprenta, grabado y otros 
medios mecánicos de publicidad. — 
Responsabilidad civil.

Tema 7.° Concepto de la pena.— 
Naturaleza y fines de la misma.—Cla
sificación de las penas según el Códi
go y Ley de 27 de Octubre de 1932.— 
Espala general.

Tema 8.° Ejecución de las penas. 
Disposiciones generales del Código.— 
Cumplimiento de las mismas, -g- Sus
pensión de la condena por locura del 
condenado.

Tema 9.° Remisión condicional.-— 
Su origen y fundamento. — .Doctrina 
del Código acerca de ella, 
c Tema i 0. La libertad condicional.

Antecedentes históricos y esayos para 
su implantación en España.—Exposi
ción de la doctrina del Código sobre 
esta materia.

Tema. 11 . Causas de extinción de 
la responsabilidad criminal.—Amnis
tía e indulto.—Sus clases y  efectos.— 
Prescripción.—Rehabilitación. — Ex- 

, tinción de la responsabilidad civil na
cida del delito.

Tema 12. Delitos contra la seguri- 
 ̂ dad exterior ¿el Estado.—Modificacio
nes introducidas en los mismos por 
la Ley de 27 de Octubre de 1932.— 
Delitos que comprometen la paz o la 
independencia del Estado. — Delitos 
contra el derecho de gentes.—Delitos 
de piratería.

Tema 13. Delitos contra la Consti
tución.—Delitos contra el Jefe del Es
tado, contra las Cortes, el Consejo de 
Ministros y la forana de Gobierno.— 
Características de cada uno de ellos 
y modificaciones introducidas por la 
Ley de 27 de Octubre de 1932,

Tema 14. Derechos individuales re
conocidos por la Constitución.—Dis
posiciones del Código penal en rela
ción con el libre ejercicio de estos de
rechos.

Tema 15. Delitos contra el orden 
público.-— Rebelión.—Sedición.—Des
órdenes públicos.

Tema 16. Atentado contra la Auto
ridad  o sus Agentes.—Resistencia y  
desobediencia.— Desacato.—¿Quiénes 
se reputan Autoridades según el Có
digo?

 ̂Tema 17„ Falsedades. — Falsifica
ción de la firma o estampilla del Jefe 
de Estado, firma de los Ministros.— 
Falsificación de sellos y marcas.

Terna 18. Falsedades. — Falsifica
ción de moneda.—Expedición y tenen
cia de moneda falsa.—Falsificación de 
billetes, de Banco, documentos de cré
dito y  efectos timbrados.

Tema 19. Falsificación de docu
mentos públicos y  de comercio y de 
los despachos telegráficos.—Falsifica
ción de documentos privados.

Tema 20. Falsificación de cédulas 
de vecindad y  certificados.— Oculta
ción fraudulenta de bienes y de in 
dustrias.—Usurpación de funciones y  
uso indebido de nombres, trajes, in
signias y  condecoraciones.

Tema 21. Delitos contra la admi
nistración de Justicia.—(Acusación y 
denuncia falsa,—¿En qué casos puede 
procederse contra el denunciante o 
acusador?—Falso testim onio: sus cla
ses.—Quebrantamiento de condena y  
favorecimiento de la evasión.

Tema 22. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos.—¿Quiénes se reputan 
funcionarios públicos? — Prevarica
ción.™Examen de las disposiciones 
del Código relativas a este delito.

Tema 23. Infidelidad en la custo
dia de documentos.—Violación de se- 
cretos.—Desobedieneia y denegación 
de auxilio.

Tema 24. Anticipación, prolonga
ción y abandono de funciones públi
cas.—Abusos contra la honestidad y 
características de este delito.

Tema 25. Usurpación de atribucio
nes y nombramientos ilegales.™-Cohe
cho .—Estudio especial de este delito.

Tema 26. Malversación de caudales 
públicos.—Fraudes y exacciones ile

gales.—Negociaciones prohibidas a lo* 
empleados. - r

Terna 27. Delitos contra las per-so» 
ñas.—P arrie i di o-.—C o ns i de r a c i ó n res- 
pecto a los hijos naturales , o adop-ti* 
vos y a los ascendientes o deseen dien
tes legítimos en relación con esté de
lito.—Asesinato.—Circunstancias que 
fo califican.

Tema 28. Homicidio.—Su defini
ción y coreeptoú—Riña tumultuaria.

Tema 29. Infanticidio.™ Aborto.—> 
Disposiciones del Código relativas 
estos delitos. ;

Tema 30. Lesiones: Su clasifica^ 
ción legal.™Lesiones en riña  tu mu h  
tuaria.—Tenencia ilícita de armas d¿ 
fuego: Ley de 9 de Enero de 1931.— 
Principales modificaciones introducid 
das por la Ley de 27 dé Octubre \á& 
1932 en los delitos contra las perso
nas. N

Tema 31. Delitos contra la honeisú 
ti dad.—Variaciones que en ellos están 
blece la Ley de 27 de Octubre de 1932< 
Violación: Su concepto y requisitos^ 

Tema 32. Abusos deshonestos.—Sú 
diferencia de los abusos contra la ho-q 
nestidad.—Delitos de escándalo p& f 
blico. |

Tema 33. Estupro.—Su concepto j 
requisitos.—Disposiciones tdel Código® 
penal acerca del mismo.—Corrupción 
de menores.—Doctrina legal sobre ella¿ 

Terna 34. Rapto. — Disposicionef 
del Código penal comunes a los delft 
tos contra la honestidad.—Perdón deí t 
ofendido. }

Tema 35. Delitos contra el honor » 
Calumnia e injuria.—A quiénes cdm!j 
pete la acción por estos delitos.—Per*  ̂
dón de la parte ofendida.

Tema 36. Allanamiento ide morada. 
Amenazas y coacciones. — Descubrí» 
miento y revelación de secretos.

Tema 37. Delitos contra la propie- p 
dad.—Cuáles sén los que se compren- 4 
den bajo esta denominación.—«Robo:;
Su concepto y clasificación.—¿Qué sé 
entiende por casa habitada?—Tenen- 
cía de útiles para el robo.

Tema 38. Hurto: Su concepto y; 
clasificación.—Su diferencia del robo 
y de la estafa.—Disposiciones de la 
Ley de 3 de Enero de 1907, que hacen 
referencia al delito de hurto. /

Tema 39. Estafa.™¿Quiénes come
ten este delito?—De las maquinaciones 
para alterar el precio de las cosas.  ̂

Tema 40. Im prudencia tem eraria:
Su concepto.—Requisitos esenciales 
de la imprudencia.—Imprudencia te
m eraria o imprudencia simple.

Temía 41. De las faltas: Su concep
to y clasificación.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y 
LEYES ESPECIALES PROCESALES.

Tema 1.° Competencia en m ateriá 
civil.—Sumisión.—Reglas para deter
m inar la competencia a falta de ésta. 
Cuestiones de competencia: modifica
ciones introducidas por el Real de
creto de 2 de Abril de 1924.

Tema 2.° Actuaciones Judiciales.— 
Indicación de las que tienen por ob
jeto el cumplimiento de k* resolucio
nes judiciales.—De loa términos judi
ciales.—Apremios y rebeldía.—Real 
decreto de 2 de Abril de 1924.

Tema 3.° Resoluciones de los Tri
bunales y Juzgados. — Providencia*, 
autos y sentencias.—Reqnkihvs de ca
da una de estas resoluciones.
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' Tenia 4-.°' B*e. las. a c e i te s .—De M 
¡acumulación de acciones y -de autos* 
¡Tv-,: miración de la acumulación de- au~ 
40:.;.

Tema 5.° Be la comparecencia en 
Juimm—Intervención de Abogados y 
Pro curadores en Io.fr- juicios, — Casos 
¡en: que no- es necesaria..

Tema 6." Personas que tienen de
re uTo a disfrutar -del hen elisio d-e po
breza.—Reforma- introducida por el 
‘Peal decreto de 3 de Febrero d-e 1925, 
^Tramitación del incidente, de pobreza, 
:¡Aiúo de conciliación.

tem a 7.° Juicios declarativos.: sus 
; ¡clases,—Reglas para determinarlos..— 
Dülgeracias preparatorias, -de los mis- 
rn-os.

mna 8,° Tram itación del juicio 
(0i\i na fío  de mayor cuantía,—Exeep^ 
’tv  ios,, sus clases y efectos,—Trami- 
i r' * óii y resolución de las mismas.— - 
M < os de prueba <de estos juicios..—
1. 1,1 ice i óii posterior y sentencia.

' mía 9.°; Juicio de menor cuantía. 
Modificación que en cuanto a su cuán- 
Ibi establece el Decreto de 2 de Mayo 
de i 931. —Su tramitación.—Reconven- 
cu n.—Su especialidad en este juicio. 
¿i>'mostración de que los trámites de 

c juicio son los car din a les y funda- 
are .Viales de los declarativos y  de que 
los otros trámites que tienen los de 
¡n r o r  cuan tía ©* son inútiles o llevan 
a la confusión y entorpecimiento del 
procedimiento,—Tramitación del jui
cio verbal y  su apelación.

Tema 10, Incidentes: sus clases.— 
Tramitación:.—Juicio en rebeldía.—Su 
tramitación y ejecución de la senten^ 
cia- di ciada en rebeldía.

Tema 11. Recursos contra las reso
lta: dones de primera instancia. —  Su 
tramitación.

l  ema 12. Ejecución de las senten
cias dictadas por Tribunales españoles 
y ds las dictadas por Tribunales ex
tranjeros.

Terna 13. Juicios universales: sus 
clases.—Abmfestato: su* prevención.—  
Declaración de herederos. — Tramita
ción de las operaciones partícionales. 
Adinmistración del abíntestato.

Tema 14. Juicio de testamentaría* 
Sus clases y tramitación.—-Aprobación 
de las operaciones particulares. — Ad
ministración.

lem a 15. Quita y espera.— Concur
so de acreedores.—Su respectiva tra
mitación*

Tema id, Suspensiones de pagos.—
Tramiiacion vigente.—Quiebras.—Tra- 
mi íación.

Tema 17. Embargo preventivo. — 
Aseguramiento de bienes litigiosos.— 
Jricio eiemtivo.—Su -tramitación..

Tema 18. Tercerías: sus clases, 
efectos y tramitación.

Tema 19. Procedimiento especial 
dolí artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
Jo  y de 2 de Diciembre de 1872,—De
creto-ley de 5 de Febrera de 1889.

Tema 20* Desahucio.—Su tramita
ción y ejecución de la sentencia.—Re
tractos.—Su. tramitación.—Interdictos, 
fia tramitación.

Terna 21. Procedimiento especial 
establecido por el Código del Trabajo 
en materia de accidentes y de Tribu
nales industriales.

Tema 22. Especialidades de la Lev 
•sobre represión de la u-sssr®.—Reten- , 
clones a militares y funcionarios pú- ¡ 
9 lie. as* "

Tema 23» Jurisdicción voluntaria*
Dsspofeiciones- generales sobre esta ma
teria.

Tama 24» Apertura de ieskm snios 
cerrados y protocolización ele testa- 
menlos. ológrafos y marítimos.—Testa
mento hecho de pa lab ra ,— Tramita- 
ció nos irespee Anas.,,

Tema 2Ík loío-rmacIones: .para dis
pensa de Ley, -Cambio y imfebca-ción
d e  apellidos»—Habilitación para com
parecer en juicio,—Inform aciones aá 
pcvnc ----- Tramita -cío-n-es respecti
vas,.

Tema 2:tL Autorización para enaje
nar y .permutar bienes de menores y 
transigir acerca de sus derechos. — 
Depósitos de personas. — Lu tram ita
ción»

Tema 27» Expedientes posesorios y 
■de dominio con arreglo a la vigente 
ley Hipotecaria*—Anotaciones preven
tivas».—Requisitos que deben contener 
las. providencias, que las acuerden y 
los mandamientos -que se- exp idan .—• 
Canceiacioiies».— Quién puede decre
tarlas.—Requisitas que establece el Re
glamento vigente de la ley Hipoteca
ria».

Temo 21?, Competencia de los Jue
ces y. Tribunales <&e k>. eriminaL—Re
glas para, determinaiiav —• Actuaciones 
en lo criminal.—Recursos contra las- 
resoluciones judiciales* — Modificacio
nes bochas par el Real decreto de 14 
de- Diciembre de 1925,— Costas proce
sales,

Tema 29. Acciones penales y civi
les derivadas del delito o falta.—De- ■ 
nuneía.— Querella, — Su interposición 
y requisitas*'—La incoación de oficio.

Tema ¿0. Objeta del sumario con 
arreglo a la ley de Enjuiciamiento cri- 
mín&L—• Instrucción del sumario. — 
Cuerpo del.. delito.—identidad del de- 
ÜH cuente.— Detención*—Procesa mien
to.— Prisión.— Incomunicación.— Li
bertad provisional. — Ratificación de 
la prisión,—Rebeldía.—Auto de pro ce
samiento y terminación del sumario.— 
Sobreseimiento y  sus clases.

Tema 31. Procedimiento de los de- 
, Irtos de injuria* y calumnia contra par

ticulares y en los delitos cometidos 
por la imprenta, grabada n otros me
dios mecánicos de publicación.

Tema 32. Del procedimiento de di
vorcio: disposiciones legales sobre la 
materia contenidas en las Leyes de 2 
de Marzo y í l  de .Septiembre de 1932*

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema ÍA Iniciativa, promulgación, 
interpretación y derogación de la Ley 
bajo su aspecto a dni inis tratívo. — 
¿Puede la Ley ser derogada por De
cretos y órdenes?—Preceptos consti- 
tucibnafes sobre la materia.

Tema 2.® Potestades administrati
vas .—Goncepíos y extensión de cada 
una de ellas.

Tema 3.° Jurisdicción administra
tiva: sus clases y  diferencias con la 
ordinaria.—Facultades de la Adminis
tración en materia de jurisdicción.

Tema 4.° Organos de la Adminis
tración española; activos, consultivos 
y deliberantes-.—Consejo de Estado: 
su organización y  funciones.—Dispo
siciones contenidas acerca de él en el 
Decreto de 22 de Abril y Orden de 

j 27 del mismo mes de 1931,,
- Tema 5.° Los Ministros,—Su con

cepto..—Afciúbucione^ e importancia*—
Subsecretarios y Directores generales..

Tema 8A Organización de: los Be- 
pari a rúenlos mi iAsf erial es y  consi de- 
raerán especial acerca de la Justicia;

Tema 7.° Organos de la Adminis
tración joravineml. — Concepto' de la 
Provincia*—Gobernadores civ iles,: su 
autoridad y  atribuciones como Jefes, 
de la provincia y representantes del 
Poder^canirrL — RcsponsaMMdacI de 
los Gobernadores y  forma de hacerla 
efectivo.

Tema 8.° Dio;.-¿aciones provincia
les»—Su organización y modo de fun
cionar,—Sus atribuciones.

Tenia 9b Recursos contra los aener- 
■dos ele organismos y Autoridades pro- 
vi nc i ales.—Ha o i e nd a p r o : I r. cím.

Terna 10, Coiicepro de I pueldo 
Ayunfumíeriios: su concepto arnera!. 
Sus atribuciones» servicios que Ies es
tán en comen-da-dos y modo de fuucio- 
liar.

Tema íl., Acuerdos municipales: 
sus- ciases y efectos.-—Recursos contra 
ellos.—Hacienda municipal:.

Terna 12; De las competencias,— 
Su concepto y clases.—-Cómo se tra
m itan, plantean y resuelven.

Tenia 13. Jurisdicciones adm inis
trativas especiales: su razón de ser.-— 
Tribuna! de Cuentas de la República, 
Ideas de sus atribuciones y procedi
mientos en asuntos de su competen
cia»

Tema 14. Policía de seguridad: su 
concepto y Autoridades encargadas 
de esta función.—Sistemas que la Ad
m inistración puede emplear para  la 
conservación del orden público.

Tema 15. Jurisdicción en materia 
de aguas;—'Comunidades de regantes. 
Sindicatos y Jurados de riegos.—idea 
de su organización y atribuciones;— 
Respectiva competencia de la Juris
dicción civil y de la Administración 
en materia de aguas.

Tema 16. Dominio de las minas:: 
diversas teorías en la materia,—Con- 
seciÓE y caducidad de las minas.—• 
Jurisdicción en materia minera.

Tema 17. Montes. — Montes públi
cos: su clasificación.—Á quién corres
ponde su dominio.—Catálogos de mon
tes efectos que se siguen de la in
clusión o exclusión en el mismo.—■ 
Deslinde y amojonamiento de montes 
públicos.—P olicía forestal.

Tema 18. Policía de costumbres.— 
Prostitución;—Su reglamentación. — 
Traía de blancas,—Con venios interna
cionales vigentes.

Tema 19. Beneficencia. — Clasifica
ción de los Estable cimien tos de Bene
ficencia.—Beneficencia particular. — 
Sumario examen de las disposiciones 
vigentes sobre ingreso de dementes en 
los Manicomios.

Tema 20. Disposiciones de la ins
trucción de beneficencia respecto al 
ejercicio por la misma de acciones an
te Tos Tribunales de justicia.—Ejecu
ción de sentencias condenatorias de¡ 
la beneficencia.

Tema 21. Trabajo de las mujeres % 
niños: su reglamentación vigente.—* 
Descanso dominical.

Tema 22. Principios fundamenta
les que se contienen en las leyes d® 
caza y pesca.

Tema 23. Policía de carreteras: $ 
q u i é n  corresponda. — Jurisdlocióll
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¡competente y procedimiento para c o 
rregir las faltas.

Tema 24. Caminos de hierro.—Sil 
¡Clasificación* — Ferrocarriles secunda
rios.—Tranvías,-—Policía de ferroca
rriles.

Tema 25. De la enajenación forzo
sa por causa de utilidad pública.— Su- 
fcnario examen de la Ley vigente en la 
[materia* —- Ocupaciones temporales.—  
Requisitos para las mismas.

Tema 26. De lo conten ciosoadmi- 
'llistrativo.— Requisitos que han de re- 
¡unir las resoluciones administrativas 
para que contra ellas quepa el recur
ro contenciosoadm inistrativo.

DERECHO POLITICO

Tema 1.a Ideas generales de la Na
ción.— Elementos constituyentes de la 
¡jnisma.

Tema 2.° Determinación racional 
[de los fines del Estado.— Fines de ca
rácter permanente y fines de carácter 
¡histórico.

Tema 3.* Idea general de los medios 
Bel Estado.—Su clasificación y  deter
minación por los fines.

Tema 4.® Medios de carácter perso
nal.—Medios de carácter real o ma
terial,

Tema 5.® Consideración especial del 
Impuesto como recurso privativo del 
Estado.

Tema 6.° El crédito.— Diversas ma- 
bif estación es del mismo en la vida eco
nómica del Estado.

Tema 7.° Organización económica 
del Estado.—El Presupuesto.—Su for
mación, aprobación y sanción.—Pró
rroga de los Presupuestos.

Tema 8.° Relación jurídica entre el 
Individuo y el Estado.—Deberes y de- 
iredhos del hombre respecto al Estado.

Tema 9.® Declaración de los dere- 
¡dhos individuales.—Derechos individua
les políticos y mixtos.

Tema 10. De la representación como 
sistema general de organización políti
ca.—En qué consiste la representación. 
Bus formas y relaciones entre repre
sentantes y representados, 
i Tema 11. Del Poder legislativo: su 
.Naturaleza y  órgano que le constituyen^

Tema 12. Del Poder judicial: su na
turaleza, caracteres y  organización.— 
Inamovilidad y responsabilidad.—Fun
ciones y procedimiento de la misma.
) Tema 13. Del Poder ejecutivo.^-Su 
baturaleza.—Organos del mismo.—Je- 
barquía administrativa.—Consideración 
fespecial de los Ministros.—«Responsa
bilidad del Poder ejecutivo!

1 Tema 14. Del Poder armónico: su 
baturaleza y  organización.—Participa
ción del Poder armónico en el ejercicio 
Be los demás Poderes, 
i Tema 15. Ideal general de la Monar
quía.—Su variedad histórica.—Monar
quía electiva y  absoluta.—Monarquía 
¡constitucional.
] Tema 16. Idea general de la Repá- 
plica.—Naturaleza del cargo Presiden
cial en la República. — Condiciones 
Que exige la práctica de esta forma 
¡de Gobierno.
\  Tema 17. De la Constitución.—Con
diciones de la Constitución escriba.—  
Reforma de las Constituciones.
; Tema 18, De la vida política anor- 
biah—Corrupción del principio del Po- 
SLer, anarquía y despotismo.—Revolu
ciones y golpes de Estado.—Suspensión 

■'■áfe.la'S garantías constitucionales. _

Terna 19. Idea de la Constitución .de 
9 de Diciembre de 1931,— Su estructu
ra y contenido.-——Preceptos estable
cidos en su título preliminar.—Nacio
nalidad y Extranjería.

Tema 20. Organización nacional.— 
La Autonomía: su concedo y condicio
nes para conseguirla.—Competencia del 
Estado español y de las regiones autó
nomas según la Constitución.—Breve 
idea del Estauito de Cataluña.

Terna 21. Derechos y deberes de los 
españoles reconocidos por la Constitu
ción: examen de los comprendidos en 
el título 3.® de la misma.

Tema 22, De las Cortes: sus facilí
ta les  y organización.—Preceptos con
tenidos en la Constitución vigente so
bre la materia. El Referéndum.

Tema 23. Inmunidad parlamentaría: 
su concepto.—.Sus límites.—Preceptos 
constitucionales sobre ella.—Quién en
tiende de las causas contra Diputados.

Tema 24, De la Presidencia de la 
República.-—Forma de elección del Pre
sidente.—Quiénes son elegibles y elec
tores.—Duración de su mandato.—Fa
cultades que le atribuye la Constitución, 
Su responsabilidad: modo de exigirla.

Tema 25. Del Gobierno: disposicio
nes de la Constitución vigente sobre la 
materia.

Tema 28. De la Justicia: su indepen
dencia»—E l Presidente del Tribunal Su
premo: sus facultades.—Elección del 
mismo.—'Disposiciones de la Ley de 8 
de Octubre de 1932 sobre la materia.-— 
El Tribunal de Garantías constitucio
nales»

Terna 27. Garantías y  reforma de la 
Constitución.—Disposiciones del títu
lo 9.® y (transitorias de la vigente en 
España»

TEMAS PARA EL EJERCICIO 
PRACTICO

Tema 1,° Admisión de una demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
decretando su anotación preventiva.— 
Mandamiento para que tenga lugar ésta, 
indicándose sus insertos.—Cédula de 
emplazamiento.—Actuaciones relativas 
a la tramitación de la demanda, con 
réplica y  duplica, hasta dejar abierto 
el primer período de prueba.— Auto 
concediendo o negando el término ex
traordinario de prueba.— Requisitorio 
en materia criminal.— Oficio para su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Tema 2.® Resolución admitiendo 
las pruebas de confesión en juicio, de 
documentos públicos y privados, tes
tifical y  pericial, articuladas el últi
mo día del primer período.— Exhorto 
para ejecutar la de confesión judicial 
y diligencias de cumplimiento del 
mismo.—'Cédula de citación para tes
tigos.— Oficio reclamando informe de 
moralidad del procesado.

Tema 3.® Auto rechazando la prue
ba de documentos públicos.—Encabe
zamientos de la absolución de posicio
nes y  de una declaración de testigo.—  
Carta orden para la citación de éstos. 
Sorteo de peritos.—Práctica del cotejo 
de letras.—Criminal: mandamiento de 
prisión al Jefe de la cárcel.

Tema 4.° Auto denegando el reci
bimiento a ¿prueba de un juicio de ma
yor cuantía.— Resolución abriendo el 
segundo periodo y  uniendo las prue
bas.— Actuaciones posteriores hasta la 

! gfetaUa b u » Ja fte*tenc% se solicite

o no vista,—Cédula de citación de tes-, 
tigos en causa criminal.— Comunica»' 
clones para reclamar ¡los antecedentes! 
penales del procesado.

Terna 5.° Tramitación de un inci-i 
dente de excepciones dilatorias en qaiá 
se alegue la incompetencia.—Re.solu-' 
ción estimándola. — Auto declarando 
rebelde al procesado.

Tema 6.® Auto absteniéndose de Cioí 
nocer de un expediente de declaira-; 
ción de herederos abintestato por ra
zón de la materia.— Acta de fianza p-gr-» 
sonai para la libertad del procesado*

Tema 7.® Auto de juicio previnkm  
do el juicio de abintestato y diligeirí 
cias que han de practicarse en ejecu
ción del mismo.— Providencia de £n- 
coación de un sumario por robo.

Tema 8.® Formación del expedien
te de declaración de herederos abin- , 
testato en la sucesión directa exis
tiendo cónyuge.

Tema 9.° Auto de declaración de 
herederos abintestato en la sucesión  
colateral, existiendo hermanos y so< 
brinos.—Mandamiento al Jefe de lá 
cárcel para la libertad del procesados

Tema 10, Acta de la junta de lo$ 
interesados en el juicio de testamen
taria, para que se pongan de acuerdo 
sobre la administración del caudal, sft 
custodia y conservación, nombraraieru 
to de contadores y peritos.— Acta df 
fianza hipotecaria para la libertad del 
procesado.

Tema 11. Expediente ¿para la apro* 
bación de operaciones partieionales.—«■ 
Providencia incoando un sumario poá 
lesiones.—-Partes a la Superioridad.

Tema 12. Cédula de citación partí 
la junta en un expediente de quita y  
espera. —  Acta de la tmisma,— Auto 
mandando llevar a efecto el convenio» . 
Auto declarando a un comerciante en? ’ 
estado de suspensión de pagos.

Tema 13, Auto de declaración de 
concurso necesario de acreedores.—  
Un suplicatorio en lo criminal._

Tema 14. Auto de declaración de 
quiebra: instancia de un acreedor.—̂ 
Un exhorto dirigido al extranjero, di
manante de sumario.

Tema 15. Acta de reconocimient® 
de créditos en el concurso de acree
dores.— Acta para nombramiento de 
Síndicos de la quiebra.— Auto de pro
cesamiento tpor delito de estafa, de
cretando al mismo tiempo la prisión  
con fianza.

Tema 16. Auto decretando un em
bargo preventivo y  su ejecución en 
bienes inmuebles y muebles existen-’ 
tes en poder de un tercero.— Auto in
hibiéndose del conocimiento de un su* 
mario.

Tema 17. Actuaciones para prepa
rar la vía ejecutiva por confesión de 
deuda con las tres citaciones.— Cédu* 
la que ha de entregarse en cada uin 
de éstas.—Auto de declaración de con
fesión.—Partes de adelanto en un su
mario.

Tema 18. Auto denegando el des
pacho de ejecución por defectos en el 
protesto de una letra de cambio.—  
Auto acordando la retención de la co
rrespondencia postal, telegráfica y te
lefónica en causa criminal.— Acta de 
su apertura.

Tema 19. Auto despachando la eje-, 
cución a virtud de una escritura de 
préstamo.— Actuaciones que integran 
la pieza de libertad provision-al de un
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| sumario.— Actuaciones de la pieza de
| responsabilidad civil de un , sumario
| hasta el auto declarando insolvente al 
I procesado.
I Tema 20. Mandamiento de ejecu

ción .— Diligencias de requerimiento 
al pago y embargo de metálico, alha
jas, créditos, muebles, inmuebles y 
pensionas.—'Citación .de reniáte y cé
dula que se^enírega.—Auto de termi
nación de sumario sin procesado.— 

I Auto acordando la entrada y registro
1 en lugar cerrado y acta de cumpli-
| miento. ,
',1 Tema 21. Providencia decretando 
¡|i la anotación preventiva de un derecho 
, real embargado.—Mandamiento al Re

gistrador de la propiedad para que se 
lleve a efecto.— Sentencia de remate, 
sirviendo de-base una escritura.— Au
to de terminación del sumario con 
procesado.’

Tema 22. Acta de fianza hipoteca
ria para llevar a efecto la sentencia de 
remate apelada.—Auto de prisión y 

'! ratificación.
Tema 23. Auto de adjudicación de 

una finca urbana en parte de pago al 
j,i ' primer acreedor hipotecario ejecutan- 
! te, hallándose gravada con una segun- 
j da hipoteca y tuna anotación preventi

va de embargo.— Cédula de citación 
, para que se publique en el Boletín Ofi- 
H ciaL—Oficio de remisión.

Tenia 24. Testimonio del auto de 
i;j adjudicación de una finca rústica al 

ejecutante en pago de su crédito, es
tando gravada con anterioridad con 
diversas cargas. — Encabezamiento y 

, final de una declaración de testigos en 
sumario.

Tema 25.  ̂Tramitación de un juicio
I de desahucio de un establecimiento 

ifabril por falta de pago. — Sentencia
I I declarando haber lugar al mismo.
11 Tema 26. Tramitación del interdic- 
1 I© de recobrar le posesión.-—Parte ¡dis

positiva de la sentencia declarando ha
ber lugar ,a¡l interdicto.

Terna 27. Acta de posesión en el. 
interdicto de adquirir.— Acta de reco
nocimiento'judicial en el de obra rui-’ 
nosa.:—Ejecución de la sentencia de
clarando haber lugar ¡al interdicto de 
recobrar en caso de apelación.—Enca
bezamiento y final de una,indagatoria!.

Tema 28. Formación dél expedien
te para aprobar uría adopción.—Auto 
aprobando la escritura de reconoci
miento de hijo natural.

Terna 29. Formación de un expe
diente sobre nombramiento de defen
sor judicial.—Auto denegando la ad
misión de una querella.

Tenia 30. Actuaciones relativas a la 
formación de un expediente de depó
sito de mujer casada.

Tenia 31. Formación de un expe
diente para elevar a escritura el testa
mento hecho de palabra.

Tema 32. Formación del expedien
te de apertura del testamento cerrado, 
incluso el auto final.

Tema 33. Formación del expedien
te de identidad ¡del testamento ológra
fo con el auto que le pone término.

Tema 34. Formación del expedien
te de información para perpetua me
moria.

Tema 35. Formación del expedien
te de autorización para venta de bienes 
de menores.

Tema 36. Formación del expedien
te sobre deslinde y ¡amojonamiento.

Tema 37. Formación del expedien
te para declarar la incapacidad de una 
persona.— Sentencia denegando el be
neficio de pobreza,.

Tema 38. Edicto anunciando la su
basta en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecarla.— 
.Acta de subasta.—Declaración primera 
del perjudicado por un hecho crimi
nal*

Tema 39. Testimonio del auto % 
que se refiere la regla 17 del artíeu* 
lo 131 de 3 a ley Hipotecaria para qúe: 
sirva de< tííulo.—rAuto declarando faltál* 
é l  hecho que idió lugar a la formaeiénA 
del sumario.

Tema*40. Formación del expedien
te de información posesoria.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932*

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN
Excmo Sr.: Este Ministerio ha re* 

suelto se devuelva al personal que sef 
. expresa en la adjunta relación quéf 

empieza con Vicente Calaforra Dura 
y termina con Gerardo López Feijóo^ 
las cantidades que ingresaron paral 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como" igualmente la suma que debe; 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o !&’ 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. MadridJd7i 
de de Diciembre de 1932.

AZAÑA
 Señor...
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ORDEN CIRCULAR
Excmo, Sr.: Celebrada el día 9 del 

actual, con resultado negativo, la su
basta general, urgente y única, para 
la adquisición de. fiO-.Qfi# kilogramos 
de suela en e.cupones para recompo
sición de calzado, y en cumplimiento 
de lo que dispone- el artículo 60 del 
Regí amen ío ele- Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden circular -de 10 de 
Enero de 1931 (€. L,. número 11),

Por este- Ministerio se lia resuelto 
que se celebre, con el. misma objeto, 
una segunda subasta general, urgen
te y única, debiendo regir e-n día los 
-mismos pliegos de condiciones téc
nicas y legales aprobados por Orden 
circular de 22- de Noviembre próxi
mo pasado (D, O. número 279),
■' Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, Ma- 
dr.hu 10 do Diciembre de 1932.

ÁZAÑA
Señal'..-.

JUNTA CENTRAL DE VESTUARIO 
Y  EQUIPO

Dispuesta por Orden circular de 10 
jdel actual (LK O. número 292) la cele
bración de una segunda subasta gene
ra!, urgente y única para la adquisi- 
ción de 50.000 kilogramos de suela en 
crupones para la recomposición de 
calzado,, se hace saber a los que de
seen tornar parte en la licitación que 
el acto de la subasta tendrá lugar el 
lefia 22 del actual, a las diez horas, an
te la Junta Central -de Vestuario y 
Equipo, reunida en pleno, en el local 
que ocupa la Biblioteca del Ministerio' 
de la Guerra, debiendo regir en dicha 
subasta los. pliegos de con diciones téc
nicas y legales aprobados por Orden 
circular d-e 22 de Noviembre último 
iDiarió Oficial número 279).

Los licita dores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, y si lo fuesen en papel blan
co, llevarán adherida la pólizia equi
valente; aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma-, y se- hará constar- en 
días que el proponente está conforme 
con cuanto en los pliegos de condicio- 
¡nes se consigna, siendo desechadas Tas 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en dichos pliegos y 
t e  que no se ajusten al modelo de 
proposición publicado en este anun
cio,

A las expresadas proposiciones de
berán acompañar los .documentos si- 
luientes: cédula personal o pasaporte 
de. extranjería; el último recibo o alta 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer, según el con
cepto'en que comparezca; copia de la 
escritura de constitución de la Socie
dad que representen; el certificado a 
que hace referencia el Decreto de 12 
de Octubre de 1927 (D. O. núm. 228), 
artículo 6.° áéf  Decreto de 21 de Di
ciembre de 1928 (D. O. núm. 284) y 
Urden de 26 de Julio de 1927 (D, O, nú- 
mero 164); el recibo del mes antc- 
rior, que acredite el& pago de la cuota 
w  retiro obrero, y -ioS apoderados,

además-, el poder notarial otorgado a 
su. favor, Lm  que sean productores 
.acampana»rán a sus proposiciones el 
certlíl-cado a .que hace ¡referencia, el 
articulo- 17 dol Reglamento aprobado 
por Decreta ée 3 de Diciembre de 
19ey (Gaceta núm. S42) y las Ordenes 
de 25 de Mayo de 1927 (Gaceta núme
ro 143' y 3 de Febrero de 1928 (Gace
ta núm. 3-8); les que na sean prodne- 
9 ’ ' copia autorizada
p 5 c _ y. o-ductor nacío-nal
de  ̂ \ c  n ó o os donde hayan 
le pi

~  ̂ án todos los lici
tado-res,. para eurapiíiiilento de lo pre- 
v 1 do n  el í h  ’c o 'ley número 744, 
de o ue Marzo -da 1929,. y según lo dis
puesto en Orden de la Presidencia del 
Consejo de 17 de Diciembre, -de 1928 y 
dol Ministerio de la Guerra de 2 de 
Agosto de 1929 (C. L. número 250), 
un.certificado- en d  que declaren obli
garse a ana en la construcción que se 
les adfi: heme* s u s  obreros estarán so- 
rneliuo'. a ronálciones no inferiores a 
las tsíahArilas con carácter general, 
bien por ios 'Comités paritarios corires- 
pondierdes o por los. contratos o nor
mas cíe trabajo acordadas por las or
ganizaciones patronales n obreras de 
la industria de -que se trata, o genera- 
liradas en -los contratos individuales de 
la propia industria y profesión, obli
gándose también -a cumplir los precep
tos del. Decreto que establece determi
nados límites, para los periodos de 11- 
quidación de salarios y de imposición 
de mu lías, así como para la garan tía 
de los créditos por jornales.

La suela que se desea adquirir habrá 
de ser precisamente de producción na
cional, no admitiéndose la concurren
cia de la industria extranjera. Los llci- 
tadores quedan obligados a indicar en 
sus paroposieion es los est&feeimientos 
nacionales de donde proceden sus pro
ductos.

La subasta s-e verificará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de 
Guemq ley de Protección a la industria 
nacional y demás disposiciones, com
plementarias, y dará principio por la 
lectura del anuncio y pliegos de con
diciones, destinándose, a continuación, 
treinta minutos para recibir las propo
siciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes en pliegos ce
rrados, >en cuyo anverso deberán es
cribir: “Proposición para la subasta de 
50.060 kilogramos de suela en empa
nes” . Estos pliegos serán numerados 
por el orden de su presentación y cin
co minutos antes de expirar el plazo 
de media hora, se anunciará en alfa voz 
que falta sólo ese tiempo para 'terminar 
la admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo declarará 
terminado, sin que puedan ya admitir
se más proposiciones ni retirarse las 
presentadas, Inmediatamenfe e! Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y se dará lectura por el Secreta
rio, en alta voz, a la proposición en él 
contenida y, sucesivamente, se abrirán 
y leerán los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado ai pre
sentarlos.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, s-e formará por el 
Secretario de la Junta un estado com
parativo de las mismas, que firmará, 
con el Interventor, y en el que estam- T 
p&rá su visto bueno el Presidente.

Caso de que resultasen en dicho
estarlo dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, -a los autores de- aquellas 
proposiciones, y si térro ¡nado este 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá la adjudicación a que se refieran 
por medio de sorteo.

Cerrada la licitación,- el Pivs-ideníe 
declarará aceptadas y hará ;as adju
dicaciones provis i anales, a reserva 
siempre de la aprobación superior, a 
las proposiciones más ventajosas, ei\ 
cuyo momento se dará por terminada 
el acto y se extenderá acta notaría! 
de lo ocurrido, acta que autorizará 
toda la Junta y firmarán asimismo los 
rematantes o sus apoderados.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T„ domiciliado en ... 
y con residencia en ..., provincia de 

calle de ... número ..., con cédula 
personal de ... clase, número ..., ex
pedida en el día ... de ... de ... 
(o pasaporte de extranjería en su ca
so) ; enterado del anuncio publicad» 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra fecha ... (o en la Ga c e t a  n s  
Maoíü®) para la subasta destinada a 
adquirir 50-000 kilogramos de suela 
en crupones para recomposición deí 
calzado, y enterado también del plie
go de condiciones técnicas y legales 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumplimiento y a facilitar los kilo* 
gramos de suela siguientes:

Para entregar en Madrid.

... kilogramos de suela en crup 
en el precio de ... pesetas ... cénlb 
mos (en letra) el kilogramo.

Para entregar en Sevilla,

... kilogramos de suela en crupo-ne^- 
en el precio de ... pesetas ... cénüi 
mos (en letra) el kilogramo.

Para entregar en Valencia, .

A esta proposición se aco-mpaña, es? 
cumplimiento de lo prevenido', cédia 
la personal, certificado expedido por 
el Comité regulador dé la producción 
nacional, el último recibo de la con
tribución industrial, resguardo que 
acredite haber satisfecho en el raes 
anterior las cuotas para el régimen 
obligatorio del Retiro obrero, poder 
notarial otorgado a favo? del firmtuit© 
(en el caso de serlo ei apoderado), 
copia- de la escritura de- constitución 
y certificado que acredite la no exis
tencia de las personas comprendidas 
en los preceptos de los Decretos de 
12 de Octubre de 1923 y 24 de Di
ciembre de 1928 (en eí caso de que 
se trate de una Sociedad), certificado 
referente a la obligación que coritmo 
el firmante de no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a E s qu© 
en otras obras hayan sido em: re in a
das- por los organismos ecivespon- 
dientes.

Declaro, además, que la suela que 
ofrezco procede de la fábrica de ...
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N o t a .—En el caso de que no m e  
fuera adjudicada la" suela en las pla
zas que la ofrezco, autorizo a la Junta 
parâ  que pueda aplicarla, en todo o 
en parte, y en* concurrencia con los 
demás licitado-res, para las plazas si
guientes :

Para entregar en Barcelona, en el 
precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) el kilogramo.

¡Madrid, ... de Diciembre de 1932.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
_________________

ORDENES 
Exorno. Sr.: Yista la instancia pro

movida por el ex Teniente de la Guar
dia civil D. Antonio de Vega Mohe- 
dano solicitando, al amparo de la ley 
de 16 de Abril último (D. O. número 
01), la revisión del fallo del Tribunal 
de honor constituido en Jaén el día 
15 de Julio de 1927, por el que se le 
separó del servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo en 
3 del mes actual y lo dispuesto en la 
ley al principio citada y Orden circu
lar del indicado mes de Abril (Diario 
Oficial número 98), ha resuelto deses
timar la petición del interesado por 
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de ese instituto, con 
destino en la Comandancia de Cádiz, 
D. Francisco Pujalte Peralta,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la ley 
de 9 de Marzo del corriente año (Ga
c e t a  número 71), abonándosele el ha
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de Enero 
próximo por la Delegación de Hacien
da de Sevilla, por fijar su residencia 
en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Coru
lla, D. Evaristo Alzate Itarte,

Este Minivterio ha resuelto conce

derle el retiro con las 90 centésimas 
> del sueldo regulador- de Capitán, co

mo comprendido en la Ley de 9 de 
Marzo, del corriente año (G a c e ta  n ú -  
mer® 71), abonándosele el haber pasi
vo mensual de 562,50 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de Enero próxi
mo, por la Delegación de Hacienda de 

v la provincia de Navarra, por fijar su 
residencia en Andosilla, de dicha pro
vincia.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
SSeñor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
ha promovido el Teniente de ese Ins
tituto, con destino en el Colegio de 
Guardias Jóvenes (Sección Yaidemo- 
ro), D. Ceferino Alia Sánchez, en sú
plica de que ¡se le conceda mejora de 
puesto en el escalafón de su empleo, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer emitido por Y. E. e informe 
del Asesor jurídico del Departamento 
de Guerra, ha resuelto desestimar la 
petición del interesado por haber de
jado transcurrir el plazo de seis me
ses que determina la Orden de 13 de 
Junio de 1881 (C. L. núm. 272) y ca
recer, por tanto, de derecho a la* gra
cia que solicita.

Lo comunico a V. E. para ¡su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la la Guar

dia civil.

Visto el escrito fecha 9 del corriente, 
dirigido a este Ministerio por el Tribu
nal de oposiciones a plazas de Auxilia
res de este Departamento, proponien
do se limite a cinco minutos Jos diez 
que la convocatoria de dichas oposicio
nes señala para las pruebas del ejerci
cio de Taquigrafía, por estimarlo más 
adecuado y  ser suficiente para apreciar 
debidamente la aptitud de los oposito
res,

Este Ministerio, en atención a las ra
zones expuestas por el citado Tribu
nal, ha tenido a bien reducir a cinco 
minutos los diez que la convocatoria 
señala para las pruebas del ejercicio 
taquigráfico.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.
P. D.f

CARLOS ESPLA 
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a plazas de Auxiliares de es
te Ministerio. ..

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.; Visto el expediente instrui

do a virtud de instancia promovida por 
D. Juan Zuloaga Estingana y D. Pas
cual Estévez Miguel, solicitando la re
habilitación de sus nombramientos de 
Profesores de Cerámica y Alfarería y 
de Maestro de Taller dé Cerámica, res
pectivamente, de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Segovia:

Resultando que D. Juan Zuloaga y 
D, Pascual Estévez fueron propuestos 
en 22 de Enero de 1930, en virtud de 
concurso de méritos, por el Patronato 
local de Formación profesional de Se
govia, para ocupar las plazas de Pro
fesor de Cerámica y Alfarería, el pri
mero, y de Maestro de Taller de las 
mismas enseñanzas, el segundo, de la 
Escuela Elemental de Trabajo de dicha 
capital, y que por Real orden de 17 de 
Febrero de 1930 fué confirmada la pro
puesta y nombrados por el Ministerio 
de Trabajo, de cuyo Departamento de
pendían entonces las citadas Escuelas: 

Resultando que no pudieron tomar 
posesión de su destino por no existir 
en la Escuela local ni taller para tales 
enseñanzas, debido a que el Patronato 
carecía de medios económicos para su 
instalación adecuada, por lo que ei Pa
tronato demoró el referido acto pose
sorio hasta 1.° de Enero de 1932 en 
que pudieron instalarse aquéllas, aun
que de un modo provisional: 

Resultando que la Dirección general 
de Enseñanza profesional y técnica, en 
yista del largo plazo transcurrido en
tre las fechas de los nombramientos y 
la de posesión, acordó invalidar ésta 
hasta que se instruyese el oportuno ex
pediente de rehabilitación de los nom
bramientos, expediente incoado por los 
interesados en instancia de 22 de Ju
lio último:

Resultando que el artículo 18 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
modificado por el Real decreto de 26 
de Marzo de 1925, señala el plazo dé 
treinta días para la toma de posesión 
y preceptúa que podrá prorrogarse 
por causas justificadas, de acuerdo con 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, la cual únicamente autoriza esta 
prórroga por causa justificada de en
fermedad: *

Considerando que si no ha lugar a 
concesión de prórroga del plazo pose
sorio, pudiera otorgarse, la rehabilita
ción de los nombramientos en fecha co
rriente, habida cuenta de que la causa 
de no haberse posesionado es ajena a 
la voluntad de los solicitantes, aunque 
es patente que el Patronato faltq aí
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ber elemental de dar conocimiento al 
Ministerio de las Causas que impedían 
¡por el momento 3a efectividad del de
recho emanado del nombramiento expe
dido por la Superioridad a favor de 
los interesados, sin que sea ya ocasión » 
de proveer acerca de la procedencia o 
improcedencia de la convocatoria de 

.1111 concurso para la provisión de unas 
plazas que, en rigor, no existían,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se acceda a la rehabilitación 
de los nombramientos expedidos por 
Real orden de 17 de Febrero de 1930, 
a favor, de D. Juan Zuloaga Estingana 
y D. Pascual Estévez Miguel, para los 
cargos de Profesor de Cerámica y Al
farería y de Maestro de Taller de Ce
rámica, respectivamente, de la Escue
la Elemental de Trabajo de Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a lo  
dispuesto en la Orden m inisterial del 
día 10 del corriente,

Este Ministerio ha acordado conce
der exámenes extraordinarios en el 
próximo mes de Enero a los alumnos 
del Magisterio a quienen falten para 
terminar dicha carrera una o dos 
asignaturas del plan de estudios de 
30 de Agosto de 1914.

Lo digo a Y. I. para su .conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En atención a las instan
cias promovidas por alumnos de las 
Escuelas Superiores de Trabajo, en 
solicitud de exámenes extraordina
rios en el mes de Enero próximo, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conceder exámenes con carác

ter extraordinario, que se verificarán 
en la segunda quincena del mes de 
Enero próximo, a los alumnos de las 
Escuelas Superiores Me Trabajo a 
quienes falte una o dos asignaturas 
para -terminar sus estudios de Auxi
liar industrial o de Técnico, en cual
quiera de las especialidades que se 
cursan en dichos Centros.

2,° Que la matrícula de los alum
nos comprendidos en el apartado an- 
Terior pueda hacerse durante todo el

aes de Diciembre actual; y

3.° Que los alumnos que no consi
gan aprobar las asignaturas de que 
se hubiesen matriculado, así como los 
que no se presenten a verificar sus 
exámenes, tan sólo tendrán derecho 
a presentarse de nuevo en una de las 
dos convocatorias de Junio o Sep
tiembre, a su elección.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

M I S T E R I O  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: La breve pero intensa ex
periencia que el mantenimiento del 
régimen de contingentes por el Go
bierno francés procura a los obliga
dos a intervenir en la regulación de 
la exportación de fruta frescas y  hor
talizas a Francia permite formar una 
apreciación de conjunto acerca de las 
más perentorias necesidades del sis
tema y de sus más graves inconve
nientes y sugiere orientaciones para 
dar mayor eficacia a la acción del Es
tado y para evitar los daños y  los 
abusos que los meses de regulación 
transcurridos han puesto más clara
mente de manifiesto.

Figura a la cabeza de estos males el 
falseamiento de los documentos ofi
ciales que sirven de garantía a las ex
pediciones y  el tráfico que con tales 
documentos se realiza en los más im
portantes centros productores o expor
tadores de frutas y hortalizas, lográn
dolos por medio de peticiones falsas 
fundadas en existencias imaginarias y; 
vendiéndolos a quienes tienen mer
cancías propias o adquiridas y quie
ren a toda costa enviarlas al país ve
cino, atraídos por la tentación de sus 
altos precios. En los sumarios instrui
dos por las falsificaciones entienden 
los Tribunales ordinarios; pero el trá
fico de autorizaciones, muchas veces 
obtenidas en una provincia escasa o 
nulamente exportadora y aplicadas en 
otra cuyas frutas o cuyas hortalizas no 
pueden cruzar la frontera por lo exi
guo del contingente y los cupos redu
cidísim os que le corresponden, ha lle
gado a limites que rayan en el escán
dalo y que obligan al Gobierno a bus
car medidas para ponerle término has
ta donde lo permitan las incidencias 
de la lucha desigual que la codicia in- 

' dividual, tan rica en recursos, mantie

ne con la vigilancia de la Administra
ción, cuyo celo se ve en gran parte 
neutralizado en este caso por la esca
sez de medios de acción de todo gé
nero con que estos servicios cuentan.

Al mismo tiempo parece también 
oportuno aprovechar esta intervención 
del Estado en un problema tan arduo 
y delicado, atendiendo ai las enseñan
zas recogidas durante los cuatro meses* 
en que la regulación viene siendo apli
cada, siempre con la aspiración de lo
grar que los contingentes se repartan 
en todo momento con la mayor equi
dad y el más cuidadoso estudio de las 
producciones de cada provincia y  de 
su tradición exportadora, en forma 
tal que no quede ningún Ifruto valioso, 
susceptible de ser bien vendido en 
Francia y seguro de encontrar allí 
mercado, que no participe en el régi
men de autorizaciones en la propon 
ción que le corresponda, según sean 
las cifras fijadas por aquel país y la* 
necesidades coordinadas de las distin
tas comarcas de nuestro mapa frutero 
y hortícola.

Estos propósitos tropiezan, en pri
mer término, con la desenfrenada ca
rrera de peticiones, en la que hay 
provincia que no vacila en llegar a los 
extremos más injustificables, solicitan
do autorizaciones para exportar cente
nares de miles de quintales de fruta* 
u hortalizas, que, en la mayor pairte 
de los casos, está muy lejos de poseer 
y que aspiran a entrar en Francia en 
períodos durante los cuales el contin
gente no pasa de cifras tan modestas 
como las de 8.000 quintales, que, por 
ejemplo, está asignada para las frutas' 
de toda España durante el ¡actual mes 
de Diciembre. Tales peticiones, no obs
tante las facultades de sanción conce
didas a los Servicios correspondientes 
por la Orden ministerial de 7 de Sep
tiembre último, y el desplazamiento de 
autorizaciones de unas a otras comar
cas, siguen entorpeciendo y dificultan
do el régimen especial de esta expor
tación, impidiendo toda orientación 
exacta de ella y creando una confusión  
que, además de perjudicar gravemen
te con las gabelas de los intermedia
rios los intereses legítimos de produc
tores y exportadores, formaría, si 
subsistiese, una estadística entera
mente arbitraria y en nada basada en 
la realidad.

Es, pues, indispensable, por muy 
opuesta que resulte al criterio funda* 
mental del Gobierno, la intervención  
detallista 'de las actividades económi
cas, buscar medios para que ,al com
pletar la regulación establecida en la» 
Ordenes de este Ministerio de 26 d9f 
Julio y 7 de Septiembre del año ac> 
tu al (en las que ya se preveían Las a ni'
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filiaciones de sus normas que la ex
periencia aconsejare para estos servi
cios: inesperadamente impuestos por 
tas circunstancias), se procure poner 
freno a la perturbación y la especula
ción desencadenadas con ímpetu cre
ciente alrededor del régimen de con
tingentes aplicado a la exportación 
frutera a Francia, evitando, sobre to
do, la aplicación de autorizaciones de 
una provincial- a los frutos u hortali
zas de otra, no sólo por medio de la 
comprobación de las existencias rea
les en ellas, efectivamente exportable 
y de les antecedentes de las auténticas 
exportaciones similares de años ante
riores, sino por la exigencia de garan
tías documentales que impidan la dis
tribución injusta del contingente con
cedido a favor de autorizaciones fal
seadas o invertidas en comarcas ente
ramente ajenas a la para que fueron 
expedidas y en daño de los producto
res y exportadores de buena fe que se 
ajustan a los preceptos establecidos.

En atención a lo expuesto y después 
de oír y recoger en todo lo posible las 
orientaciones de cuantos elementos 
técnicos y corporativos expresaron 
Mis puntos de vista acerca de tan ar
duo problema,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

í.° Á partir de la publicación de 
esta Orden en la G aceta  de M adrid, las 
peticiones de -autorización para expor
tar a Francia frutas frescas u hortali
zas se presentarán a la Alcaldía del 
término municipal de donde tales pro
dúceos procedan,, durante la decena an
terior a la en que hayan de obtenerse 
ios permisos.

El último día de dicha decena ante
rior la Alcaldía expondrá en el lugar 
donde habitualmente se fijen los anun
cies. de la Administración municipal 
la relación nominativa y numérica de 
las peticiones recibidas, con expresión 
de las. ñiiccs ¡de donde procedan los ar
tículos cuya exportación se solicite, y 
remitirá el misino día a la Junta Re
guladora de la provincia donde el tér
mino municipal radique una copia de 
la mencionada relación,. certificando 
al pie, bajo su responsabilidad, de la 
existencia efectiva) de los productos 
que comprenda.

Las peticiones serán formuladas por 
los productores por su propio dere
cho g por los exportadores, acompa
ñando en este caso “vendí” del pro
ductor en que se consigne la clase de 
frota, su cantidad y las fincas origina
rias. Tanto cuando se trate de produc
tores. como de exportadores, las peti
ciones podrán ser realizadas a nombre 
án ellos por los Sindicatos profesión-a-

que los ¡agrupen. En las peticiones

fse expresará, en todo caso, el punto de 
frontera o el puerto por donde la ex
portación haya de realizarse.

2.° Recibidas que sean en las Jun
tas Reguladoras las peticiones remití- 1 
das por las Alcaldías, procederán aqué
llas a la distribución entre los peticio
narios del cupo asignado a cada pro
vincia, teniendo en cuenta no sólo su 
cuantía numérica, sino las proporcio
nes que para la clasificación de las ex
portaciones fueron fijadas por las Or
denes de este Ministerio que vienen 
rigiendo en la materia, y de que an
tes se ha hecho mención, y entregarán 
a cada peticionario, o a quien justifi
cadamente les represente, una carta, 
boletín o circular a su nombre, en 
donde se exprese la cantidad de fru
tas u hortalizas cuya exportación se 
concede, así como el número de la 
autorizad ó n corresp on di en t e.

Con este documento harán los p ro  
ductores o exportadores sus factura
ciones, cargues o embarques, según se 
trate de envíos por ferrocarril, por 
carretera o por mar, y sólo en presen
cia del talón, la carta de porte o el 
conocimiento se expedirá la autoriza
ción para cada expedición, redactada 
con arreglo aJ formulario en uso y ex
tendida por cuadruplicado, tres de cu
yos ejemplares (original para la Adua
na francesa, duplicado para la Inspec
ción Agronómica y triplicado para la 
Aduana española), serán remitidos in
mediata y directamente por las Juntas 
expedidoras a la Inspección Agronó
mica del punto de frontera o puerto 
que el peticionario haya designado en 
su solicitud. El cuadruplicado de la 
autorización lo archivará la Junta ex
pedidora.

3.° Los envíos deberán ser siem
pre realizados por el punto más pró
ximo al de procedencia del producto 
exportado, y en todo caso dentro de 
la provincia de  su origen, salvo que, 
por razón de comunicaciones, sea más 
conveniente hacerlo en una limítrofe 
o que circunstancias especiales pue
dan justificar la excepción de esta 
norma*, pero siempre que las factura- j 
ciones, cargues o embarques no se rea
licen en la provincia de procedencia, 
será necesaria una autorización espe
cial de la Junta Reguladora corres
pondiente*.

4.° Las expediciones por carretera 
no podrán ser inferiores a 1.000 kilos 
bajo una sola autorización o corres
pondientes a un solo titular o respon
sable, y viajarán siempre con una guía 
expedida por la Alcaldía del punto de 
origen, extendida con arreglo al mo
delo que acompaña a la presente dis
posición. Este documento será entre
gado ai mismo tiempo que la carta o ,

aviso a que se refiere el artículo 2.° en; 
la Inspección Agronómica de salida* 
a cambia -del original para la Aduana 
francesa.

5A Las agrupaciones, tanto de fac
turación como de cargue, de envíos 
correspondientes, a varias autorizacio
nes, requerirán en todo caso un per
miso especial del Presidente de la Jun
ta Reguladora de la provincia de su’ 
procedencia.

6.° Las Juntas Reguladoras conti
nuarán, como, hasta el presente, in- 
virtiendo los cinco primeros días de 
cada decena en la clasificación y com
probación de las peticiones recibidas, 
las que, una vez totalizadas, deberán 
ser comunicadas el quinto día a Ist 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, la que en el sexto 
día hará saber telegráficamente a ca
da Junta el cupo de que dispone para 
el siguiente plazo decenal.

7.° Los concesionarios de autoriza
ciones deberán acreditar ante la Junta; 
correspondiente el empleo de aqué
llas, siendo objeto de sanción, con 
arreglo a lo establecido en la Orden 
de 7 de Septiembre último, el no uso 
injustificado* de un permiso que repre
sente pérdida de la posibilidad de ex
portar los productos de que se trate. 
Sin embargo, las peticionarios podrán 
hacer constar en sus solicitudes que 
se reservan el derecho- de no hacer 
uso de las autorizaciones concedidas, 
cuando sean inferiores al mínimo que 
fijen, quedando en tal caso libres de 
responsabilidad, siempre que tal re
nuncia eventual sea comunicada a la 
Junta correspondiente en tiempo há
bil para que las cantidades adjudica
das a los peticionarios en cuestión 
puedan ser utilizadas en beneficio de 
otros solicitantes.

8.° Las peticiones de autorización 
deberán ir acompañadas de la entrega 
•de la cantidad de diez pesetas por to
nelada solicitada, o de cinco pesetas 
cuando las cantidades no lleguen a 
aquel minimo. Estas cantidades serán 
de vueltas a las solicitan tes inmediata
mente que quede hecha la distribu
ción del cupo d ece n al.

Pero cuando se compruebe que en 
la petición había abultamienío noto
rio, falsedad o fraude, la cantidad de
positada por el peticionario que in
curriere en ellos será retenida a dis
posición de la. Junta Reguladora co
rrespondiente.

S.° Tanto los productores como los 
exportadores,, deberán acompañar sus 
solicitudes de la documentación legal 
correspondiente, acreditativa de que 
se hallan al corriente de sus resp ecti
vas contribuciones. Asimismo deberán 
además presentar el oficio de la Dire&»
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eicrn general de Comercio y Política 
Arancelaria, justificativo del número 
que les corresponda en el Registro 
oficial.

10. Las Juntas Reguladoras debe- 
irán enviar decenalmente a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, previas las informaciones 
que estimen conveniente realizar, bien 
por medio de los Servicios Agronómi
cos, bien por las Autoridades m unici
pales de la comarca o los Sindicatos 
profesionales, un cálculo aproximado 
de la fruta u hortaliza de exportación 
existente en la provincia de su juris
dicción,

11. Las declaraciones falsas o exa

geradas, las ventas de autorizaciones 
que no correspondan a cantidades que 
por su volumen no sean susceptibles 
de ser exportadas aisladamente, y, en 
general, toda maniobra o fraude rea
lizado contra el interés general o el 
de tercero, será objeto de sanción, de 
acuerdo con las normas establecidas 
en la Orden de 7 de Septiembre últi
mo, antes : i clonada, elevando su lí
mite hasta ; cuantía de 5.000 pesetas.

12. Lo ingenieros Jefes de Servi
cios Agronómicos de cada provincia 
inform arán a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria acer
ca del funcionamiento de las Juntas 
de su presidencia, proponiendo, cuan

do lo estimen oportuno, las amplifica
ciones, reducciones o modificad mes 
de la constitución de las mismas que 
crean necesarias para el mejor funcio
namiento de este servicio.

13. Quedan subsistentes las no:nnas 
establecidas por las disposiciones an
teriores de este Ministerio, que regu
lan la exportación de frutas y horta
lizas frescas a Francia, en todo lo que 
no resulten expresamente derogadlas o 
modificadas por la presente Orden mi
nisterial.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932, 
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

M a t r i z GUIA DE CIRCULACION DE PRODUCTOS

(En libros de 100.) CONTINGENTADOS A FRANCIA

Num. .»««««
GUIA DE CIRCULACION DE PRODUCTOS

 CONTINGENTADOS A FRANCIA

N Ú M  ............ O

ALCALDIA
de

'ALCALDIA
de

Q

H
Don ............. ................ ...................... . . . . . . . . . . . .  como Alcaide

Francia por la frontera d e ........... ............. de la expedición

D on ............................. ...................................... . como Alcalde
d e ................ expic(o la presente guía pana que pueda circu
lar con destino a Francia por la frontera de .................... la
expedición de (en letra) ...................... . kilos d e .....................
que viene concedida por la Junta Reguladora de esta pro
vincia, con el oficio n ú m ero ....... . a nombre d e .....................
de ......................... . en el camión n ú m ero ....... . *de m atrícu
la d e ...............

En .............. . a .......  d e .................. de 193...

0L,|
í w j

1

H

de (en letra) ...................... kilos de ..................... . que va
¡acompañada del oficio de concesión núm..........  de la Junta
¡Reguladora de esta provincia, a nombre de .........................

En ....................... a ...... de .......................  de 193...

EL ALCALDE,

EL ALCALDE, (Sello.)

(Sello.)
A presentar en la Inspección Agronómica de la fmiúgFü 

para obtener la autorización.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Consignado en los presupuestos de 

este Ministerio, que recientemente han 
aprobado las Cortes Constituyentes, un 
crédito de 5.000 pesetas para una pla
za de Tenedor de Libros de la Sección 
de Contabilidad, el Sr. Ministro de Es
tado ha dispuesto se provea por con- 
curso-oporsáeión, de acuerdo con ias 
siguientes norm as:

Las instancias, dirigidas al Sr. Mi
nistro de Estado, deberán ser presen
tadas en la Habilitación del Ministe
rio de Estado, desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en 

G aceta  b e  M a d rid  hasta el 15 de 
Enero próximo,- & las doce de la ma- 
fiana,-en que term inará el plazo de ad- 
*uk¿ón.

Acompañarán a las instancia»;
a) Certificación del Registro civil 

del acta de nacimiento.

b) Certificación d e antecedentes 
penales.

c) Certificado de buena conducta.
Por tratarse de un concurso-oposi

ción, podrán acom pañar asimismo 
cuantos documentos estimen oportuno 
y que acrediten alguna de las circuns
tancias siguientes, que serán tenidas 
en cuenta por el Tribunal para apre
ciar los méritos de los concursantes:

Haber prestado servicios al Estado 
de carácler análogo a los de la plaza 
que ha de proveerse.

Haber prestado servicios parecidos 
en Empresas particulares.

Estar en posesión del título de In 
tendente actuarial, Profesor mercantil, 
Perito mercantil u otro académico y 
cuantas circunstancias estimen oportu
no alegar para acreditar sus méritos.

Los concursantes satisfarán 25 pe
setas como derechos de examen al 
presentar sus solicitudes.

Los ejercicios serán dos, escritos:
1.° Teórico.—Desarrollo de tres te

mas sacados a la suerte de entre los 
que figuran en el Cuestionario que se 
inserta a continuación. El tiempo má
ximo de duración de este ejercicio 
será de dos horas.

2.° Práctico.—Que consistirá en d  
planteamiento y resolución de proble
mas de cálculo m ercantil y en el des
arrollo contable por el sistema de par
tida doble, mediante la redacción de 
los asientos correspondientes en li
bros, de los supuestos dé operaciones 
formulados por el Tribunal. Tiempo 
máximo de duración de este ejercicio, 
tres horas.

El Tribunal, en-vista de los ejerci
cios realizados por los opositores, pro
pondrá para el desempeño de la plaza 
al que haya demostrado mayores apti
tudes, o hará nueva convocatoria si 
los trabajos de éstos no merecieran 
sanción favorable, en la inteligencia 
de que, caso de ser designado algún 
aspirante, su nombramiento tendrá ca
rác ter provisional durante tres meses 
de práctica, terminados los cuales, ha
biendo demostrado su aptitud para el 
cargo, le será éste confirmado defini
tivamente.

El prim er ejercicio dará comienzo 
el día f.° de Febrero próximo venide
ro, y con anterioridad a esta feciha se 
expondrá en la tablilla de anuncios 
del Ministerio la relación de los opo 
si lores.
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Madrid, 10 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

Cuestionario a que hace referencia la 
anterior convocatoria.

NOCIONES DE DERECHO ADMINIS
TRATIVO

Tema 1.° Concepto del Derecho Ad- 
minis tr a ti vo.—Régimen .administra tivo. 
Su necesidad.— Sistemas diversos.—Ré
gimen español. ,

Tema 2.° Concepto de la Adminis
tración.-—La Administración como Po
der público.—Principales potestades 
administrativas.

Tema 3.° Organización administrati
va en general.—División administrati- 
va-territorial. — Jerarquía administra
tiva.

Tema 4.° Organización de la Admi
nistración Central.-—Ligera idea de los 
Departamentos ministeriales.

Tema 5.° Procedimiento administra
tivo.—-Formación, trámite y resolución 
de un expediente.—Plaz-os.

Tema 6.° Recurso contenciosoadmi- 
nistrativo.—Clases de recurso.—Lo Con- 
tenciosoadministrativo en España; ju
risdicción, materia y procedimiento, 
$egún el Derecho vigente.

LEY DE ADMINISTRACION Y CON
TABILIDAD DE LA HACIENDA PU

BLICA DE 1.° DE JULIO DE 1911

Tema 7.° De la Hacienda pública.— 
Su consiti'tución.—De los funcionarios. 
Procedimientos de cobranza.

Tema 8.° De la Deuda pública.-—De 
la prescripción y caducidad de crédi
tos.

Tema 9.° De las Obligaciones del 
Estado y de los Presupuestos.

Tema 10. De la contratación de 
servicios y  obras públicas.— De la Or
denación de gastos y pagos del Estado 
y 'de la Intervención.

Tema 11. De la contabilidad del 
Estado y de las responsabilidades de 
sus funcionarios.

ORGANIZACION DEL MINISTERIO 
DE ESTADO

, Terna 12. Organización y funciones 
del Ministerio de Estado.— Atribucio
nes y deberes del personal que de él I 
depende.

Tema 13. Idea de la representa
ción diplomática y consular en el ex
tranjero.

Tema 14. Del (presupuesto del Mi
nisterio de Estado.

Tema 15. De los Aranceles consu
lares (Real decreto de 16 Mayo de 
1920).

Reglamento de Contabilidad de las
Embajadas, Legaciones y Consula
dos de la Nación en el extranjero
(Real decreto de 26 Julio de 1929).
Tema 16. Disposiciones generales. 

.Del 'libro de Caja.— De la remisión de 
¡balances y del ingreso de fondos en 
$1 Tesoro.

Tema 17. Del libro talonario y de 
la remisión de sellos fiscales consula
res.— Del libro de existencia de sellos 
y  de los libros-registro auxiliares.

Tema 18. De los gastos extraordi
narios y de las entregas hechas por 
orden del M in istro .:—De los gastos ¡

de material, alquiler de casa-oficina 
y de los empleados subalternos.

Tama 19. De la contabilidad de las 
Agencias honorarias.—D el cese de un 
funcionario consular de carrera y de 
la instalación de nuevas oficinas.— De 
la contabilidad de Embajadas y Lega
ciones.

PROTOCOLOS

La Embajada de España en París 
participa a este Departamento haberle 
comunicado aquel Ministerio de Nego
cios! Extranjeros que el Senado de la 
Ciudad Libre de Dantzig ha denun
ciado el Convenio internacional de 
circulación de automóviles de 11 de 
Octubre de 1909, tomando corno fecha 
de la denuncia la fecha del depósito 
de los instrumentos de ratificación al 
Convenio sobre circulación de auto
móviles firmado en París el 24 de 
Abril de 1926, es decir, el 10 de Ene
ro de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  de 18  de Julio de 
1930, 18 de Enero, 2 y 22 de Febrero, 
20 de Marzo, 29 de Mayo, 20 de Junio, 
9 de Julio, 18 de Septiembre, 16 de 
Octubre y 28 de Noviembre de 1931, 
y 10 de Marzo de 1932.

Madrid, 10 de Diciem bre de 1932.—  
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín*.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado a este De
partamento que habiéndose deposita
do el número de ratificaciones exigi
do en el artículo 65 del Convenio in
ternacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, firmado en 
Londres el 31 de Mayo de 1929, dicho 
Pacto internacional entrará en vigor 
el 1.° de Enero de 1933.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Julio de 
1932, que insertó el mencionado Con
venio.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—  
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de La Cañiza se halla 
vacante, por defunción de D. Adolfo 
Fernández Estévez, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación conform e a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—- 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBSECRETARIA
C O M P R A  D E  G A N A D O

La Comisión de compra de ganado 
del Ministerio de la Guerra actuará en 
Zaragoza los días 15 y 16 del mes ac
tual para adquirir 22 caballos de tiro 
ligero de Artillería, dando preferencia 
a los que dentro de esta clase tengan 
la condición de “ intercambiable” . Las 
características serán las siguientes: 
alzada 1,50 a 1,60 metros; peso, de 
400 a 500 kilogramos; índice de ca
pacidad, de 2,90 a 3; para los “ inter
cambiables" la alzada será de 1,56 a 
1,62 metros.

Comprará, además, 10 caballos de 
silla para tropa, cuya alzada será de 
1,52 a 1,80 metros.

En Barcelona, los días 19 y 20, don
de comprará 22 caballos de tiro, “ in
tercambiables" a ser posible, y 20 ca
ballos de silla para tropa de iguales 
características que los anteriores de 
Zaragoza.

En Valencia, los días 22 y 23, ad
quirirá 23 caballos de tiro ligero de 
iguales condiciones y características 
que los expresados anteriormente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de propietarios, ganaderos, 
criadores, recriadores, usuarios y tra
tantes de ganado que deseen presen
tar ejemplares de las condiciones ci
tadas para su venta.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932.—- 
El Subsecretario, Ruiz Fornells,

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Como continuación a su
cesivas disposiciones referentes a esta 
materia, de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general de Navega
ción, el Gobierno de la República se 
ha servido disponer se publique, a los 
efectos de liquidación de primas, la re
lación de distancias que se acompaña, 
que corresponden a ¡puertos no inclui
dos en las tablas oficiales utilizadas al 
efecto.

Lo que de Orden del Sr. Ministro co
munico a V. I. a los fines oportunos. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—El 
Subsecretario, L. Martín Echevarría. 
Señores Inspector , general de Navega

ción y Directores locales de Navega
ción.—Señores...

Relación que se cita.

Alne (Suecia), las distancias a este 
puerto, cuando se proceda de otros si
tuados fuera del Báltico, serán las de 
Orneskoltsvik disminuidas en nueve mi
llas.

Aruba (Venezuela) a los puertos de 
Europa ¡será la distancia a Curasao, au
mentada en 73 millas.

Barranquilla (Colombia) a t o d o s  los 
puertos, la misma distancia que a Sa
banilla.

Bata (Guinea Española) a todos los 
puertos de latitud Norte, la misma dis
tancia que a Elobey.

Bruselas a todos lois puertos ^  ml*
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ma distancia que a ' Yilvorde, o sea la 
de Arnberes, aumentada en 18 millas.

Cabo San Juan (Guinea Española) a 
puertos situados al Oeste, será la dis
tancia de Elobey, disminuida en 15 mi
llas.

Ghalkis (Grecia) a todos los puertos, 
la misma distancia que a Euripo.

Cimba (Mar Blanco) a todos los 
puertos, la distancia a Onega, dismi
nuida en 60 millas.

Dordrech (Holanda) a todos los 
puertos, ocho millas más que a Rotter
dam.

Dubrovnik 2.° (Adriático), serán las 
mismas distancias que a Ragusa.

Dunslon (Inglaterra) a todos los 
puertos, las mismas distancias que a 
New Castle.

Fray Bentos (Uruguay) serán las 
distancias a Montevideo, aumentadas 
en 180 millas.

Gante (Sas de Gand) a todos los 
puertos, 22 millas menos que a Ambe
res (Bélgica).

Guantánaino a Santiago de Cuba, 50 
millas.

Guantánamo a los puertos de Euro
pa, se tomarán las distancias a Santia
go de Cuba, disminuidas en 50 millas.

Honaine (cerca de Orán), se tomarán 
las distancias a Nemours, disminuidas 
en 12 millas cuando se proceda del 
Oriente y aumentadas en nueve cuan
do se dé acceso a este puerto por el 
Estrecho de Gibraltar.

Ipswich (Inglaterra) a todos los  ̂
puertos, se tomarán las distancias de 
Grimsby.

Júcaro a los puertos de Europa las 
.di-stancias a Cienfuegos disminuidas en 
110 millas.

Júcaro a Cienfuegos (Cuba), 110 mi
llas.

Kenitra a los puertos de.1 Norte de 
Europa, 12 millas menos que de Rabat.

Kopmanholm (Suecia) a todos los 
puertos fuera del Báltico las distancias 
de Orneskolotsvik, disminuidas en 14 
millas.

Kovda (Mar Blanco) a todos los 
puertos, la misma distancia que a 
Onega.

L’Estaque (Marsella) a todos los 
puertos, la misma distancia que a Mar
sella.

Limham (Suecia) a todos los puer
tos situados fuera del Báltico será la 
misma distancia que a Malmó.

Mollerswik (Golfo de Bothnia), la 
misma distancia que a Himango.

Morphon (Isla de Chipre), 20 millas- 
menos que; a Kyrenia cuando se pro
ceda de puertos del Oeste.

Murmansk (Rusia en el Artico) a to
dos los puertos la distancia a Kola dis
minuida en 10 millas.

Oliva (entre Denia y Gandía) a los 
puertos de más allá del Estrecho de 
Gibraltar, 10 millas más que de Denia.

Ondárroa a Gibraltar, cinco millas 
más que a Lequeitio.

Partington las distancias a Liverpool 
aumentadas en 28 millas. ,

Porcia (Asturias) a los puertos del 
Norte de Europa, la distancia Ribadeo 
disminuida en tres millas.

Port Romain (Africa) a todos los 
puertos fuera del Estrecho de Gibral
tar, 18 millas menos que a Cherdhell.

Porto Flavia (Cerdeña) a todos los 
puertos la misma distancia que a Carlo- 
Forite. (La distancia de un puerto cual
quiera a Porto Flavia en la Isla de San 
Pietro varía, según se tome dicho puer

to, entrando por el Norte o por el Sur 
de esta pequeña isla próxima a la de 
Cerdeña, a tal efecto ser,á la distancia 
a Cario-Forte como punto medio.)

Poveña (Vizqaya) a los puertos d'el 
Norte de Europa, la misma distancia 
que a Portugalete.

Preston, 18 millas más que a Liver
pool cuando se dé acceso a este puerto 
por el canal de San Jorge.

Puerto Gaboto (R. Argentina) a to
dos los puertos, la distancia a Rosario 
aumentadas en 30 ¡millas.

Punta Kulendi (Grecia) a Gibraltar 
será la misma distancia que de Mara- 
thonisi cuando se proceda del Oeste.

Ravenna a puertos situados fuera 
del Adriático será la distancia de Ri- 
mini, aumentada en 22 millas.

Reqnejada a los puertos del Norte 
será la distancia de San Vicente de la 
Barquera, disminuida en dos millas.

Río Benito (Guinea Española) a to
dos los puertos de latitud Norte la 
misma distancia que Elobey. ,

Río Etembue (Guinea Española) a 
todos los puertos de latitud Norte la 
distancia a Elobey, aumentada en 15 
millas.

Río Ihono (Guinea Española) la mis
ma distancia que a Río Benito.

Río N'D-ote (Guinea Española) a to
dos los puertos de Europa la distan
cia a Elobey, disminuida en 15 millas.

Saint John (Canadá) a todos los 
puertos las mismas distancias que a 
Portland.

Salona (Yugoeslavia) a Gibraltar 
(punto G.) cinco millas más que a 
Spalato.

Sfax-Capelle a todos los puertos la 
misma distancia que a Rotterdam

Slmiki a todos los puertos la misma 
distancia que a Gante.

Soroca (Rusia, en el mar Blanco) a 
todos los puertos situados fuera del 
mismo será la distancia de Onega, 
disminuida en 40 millas.

Sfratoni (bahía de Erissos), 20 mi
llas menos que a Salónica cuando se 
proceda del Mediterráneo.

Susak (Yugoeslavia) a todos los 
puertos las mismas distancias que a 
Fiume.

Tánamo (isla de Cuba) a puertos 
de Europa la distancia a Cárdenas, 
disminuida en 415 millas.

Tuapse (Rusia) a todos los puertos 
por el Canal de Constantinopla la dis
tancia a Novorossisk, aumentada en 
30 millas.

Valcarca al Estrecho de Gibraltar 
(punto G.) será la distancia a Sitges, 
aumentada en tres millas.

Zaandam (Holanda) a todos los 
puertos será la distancia a Amster- 
dam, aumentada en seis millas.

INSPECCION GENERAL DE NAVEGACION

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de 2 del ac
tual sobre excepción de derechos de 
practicaje y amarraje a los buques del 
Estado, ise previene a los Sres. Direc
tores locales de Navegación de los 
puertos en que no se perciba por se
parado el importe del servicio de em
barcaciones menores utilizadas por los 
prácticos, que con urgencia reúnan .las 
respectivas Juntas locales de Practi
caje y propongan a esta Subsecreta
ría, antes del 20 del mes actual, las

tarifas que han de aplicarse por j¡s¿ 
concepto a los buques del Estad*), te
niendo en cuenta que en ningún casa 
podrán exceder dichas tarifas del c<as- 
te estricto del servicio.

Y por ser criterio de esta Subsccite-: 
taría que mientras continúen l$s jjje- 
tuales- desfavorables circunstancias; pia
ra la industria de la navegación 
deben recargarse los gastos que reeae¡H 
sobre tos buques de com ercio, se 
tenderá asimismo que estas tarifas q>®r 
concepto de bote o lancha sólo seraa 
aplicadas; a los buques ,del Estado em 
concepto de retribución del coste deH 
servicio, pero no a los barcos mer
cantes, puesto que esta Circular se re
fiere sólo a aquellos puertos en que ¿L  
servicio de embarcaciones m enores’pa 
está incluido en las tarifas generaífes 
de practicaje.

Madrid, 6 de Diciembre de 1932*—- 
El Inspector general de Navegacáéu,' 
Emilio Suárez Fio.l.
Señores Directores locales de Navega

ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA  Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  titulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 3 hasta el día de hoy al
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Capones.
Interior 4 por 100, hasta-la factura 

número 3,875.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.300.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 1 

la factura número 525.
Idem 5 por 100, 1917, hasta 3a tac- j 

tura número 1.275.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 1.050.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 975.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto* 

hasta la factura número 1.200.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesta, 

hasta la factura número 3.450.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fase- 

tura número 1.500.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la far- í 

tura número 900. • i
Idem 4 y medio por 100, 1928, has* , 

ta la factura número 825. j
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac< ¡ 

tura número 1.100. j
TÍTULOS AMORTIZADOS j

Amortizado 5 por 100, 1917, hasta 1 
la factura número 34. ¡

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* 
tura número 24.

Idem 5 por 100, 1927, hasta 3a fac. ¡ 
tura número 29,.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
A m o r t iz a b le  al 5 por 100, hasta la 

factura ¡número 1.116.
Idem al 4 y medio por 100. t$2%

hasta la factura número 211,
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Idem  al 4 y m edio p o r 100, 1929,hasta  la factu ra  núm ero 717.Los presentadores pueden perc ib ir t i l  dicho Banco el im porte de sus factu ras previa la entrega del resguardo correspondiente.M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.—- El D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO D E LA G O B E R-
NACION

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

H abiéndose padecido e rro r m ate
ria l de copia al consignar en la O rden de esm M inisterio de 30 de N oviem bre próxim o pasado, insería en la Ga- 

i c e t a  de 7 del corrien te, que D. Anton io  López Monís fué repuesto en el destino de Jete de A dm inistración ci
ja "vil de segunda clase, po r Real decreto de 7 de Mayo de 1926, debe en tender

se rectificado en el sentido de que lo i tué por el de 7 de Mayo de 1929.I Lo que se comunica* en este periódico oficial a los efectos correspon- 
j dientes*.
i  M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.—*í El Jefe de la Sección central, Benito 

Herm ida.

¡ DIRECCION GENERAL DE ADMÍNIS- 
l ;   TRACION
i Esta D irección general, haciendo|; uso de la facultad que le confieren lasjj O rdenes de convocatoria de concur- so de las Secretarías que seguidam en- |¡ te se expresan, ha acordado  nom brarí  p a ra  su* desem peño en p rop iedad  a 'los señores que figuran, en la adjunta I; relación, habiendo tenido en cuenta!| al efecto las listas de p referencia  de
! j  concursantes form adas por los res

pectivos Ayuntam ientos, i; M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  í El D irector general, José Calviño.
í  Relación que se cita ,
¡ Provincia  de A lm ería: C arboneras, i D. Diego G arcía D orado, ex Secretario
I  de V illam ib ia  de los Ojos (Ciudad
i¡; R eal).í Idem  de Castellón: Viilafamés, donEnsebio Sánchez Sánchez, Secretario  ¡ de Pedreguer (Alicante).;! Idem  de Córdoba: A lm edinilla, donJoa-quín Quesada Martínez, Secretario  l| te  M oneada (Valencia),
i !  Idem  de H uelva: A lm onaster la! Real, D. Manuel Buendía Manzano,Secretario de Moguer; Almon-te, don E nrique Mor DTvernois, Secretario de Bullas (Murcia).II Idem  de O rense: San Cristóbal de! Cea, D. Julio L loret Massó, SecretarioI¡ de Salceda de Cáseles (Pontevedra).Idem  de Sevilla: P runa, D. Manuel ;; , C astro . Reñina, ex Secretario  de Bar-!; ‘basíro  (Huesca).

i' En cum plim iento de lo dispuesto en: «] artículo 26 del Reglamento de 23de Agosto de 1324 y Orden de convoca to ria , de concurso de las Secretarías

tique se ind ican , han sido nom brados p a ra  su desempeño por las respectivas Corporaciones los concursantes que figuran en la adjunta relación.M adrid, 7 de D iciem bre de 1932,—  E l D irector general, José Calviño»
Relación que se c itat

P rov incia  de Badajoz: Santa M arta de los Barros, D. Blas C arrera Laraa- na, Secretario  de M adroñera (Cace- res), te rcer nom bram iento; Vi lia nueva del Fresno, D. Leopoldo de U rquía y  García Junco, Secretario de Lopera 
(Jaén).Idem  de C áceres: M alpartida de Cá- ceres, D. Angel Manzano Rodríguez, Secretario  de Yilialba del Alcor (Huelva), segundo nom bram iento.Idem de L a-C oruña: Cerceda, don José Gayoso Lois, ex Secretario  de Cesuras, te rcer nom bram iento.ídem  de Cuenca: Priego, D. Jesús Gallego Quero, excedente forzoso de T alavera de la Reina (Toledo), segundo nom bram iento.Idem  de G ranada: U gíjar, D. Joa
quín  M aldonado Cazorla, Secretario  de 
Alburno].Idem  de Jaén : Valdepeñas de Jaén, D. F rancisco  Lachica Zamora, Secreta rio  de Malagón (Ciudad Real).Idem  de Lugo: Bóveda, D. Jesús Pérez Batallón López, Secretario  det Puebla del Brollón; Germaüe, D. Ram iro Rodríguez López, Secretario  de Guntín, te rcer nom bram iento.Idem de M urcia: Águilas, D. F ran cisco González Campoy, Secretario  de Glvera (Cádiz).Idem  de O rense: Irijo , D. F rancisco  P aradela  Moure, Secretario  de Bobo- 
rás.Idem  de T eruel: Castellote, D. Luis 
Arévalo Fernández, Secretario  de Ner- pio (Albacete), s e g u n d o  nom bra
m iento.Idem  de Zam ora: Ferm oselle, don Santiago Sánchez Sánchez, Secretario  de M ontánchez (Cáceres), te rce r nom 
bram iento.

En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo  26 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1924 y Orden de convocatorio de concurso de las Secretarías que se ind ican , han sido nom brados para  su desem peño por las respectivas C orporaciones los concursantes que figuran en la adjunta relación.M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.— El D irector general, José Calviño.
Relación que se cita .

P rov incia  de A lava: L am inaria, don Severino Rodríguez Santiñán, Secretario  de Benafigos (Castellón) (segundo nom bram iento).Idem  de A licante: A lquería de Az- n a r, D. Mateo Donet Montagud, caso 
cuarto (tercer nom bram iento).ídem  de A lm ería: Alcolea-, D. Santiago Vilchez Sáez, Secretario  de Capile ira (Granada) (segundo nom bram iento).Idem  de Avila: Cabezas de Alam- bre-Cabizuela, D. P rudencio  Gómez 
Serrano, Secretario  de Villajiueva de Gómez (Avila) (segundo nom bram iento). Los Llanos de Torm es, D. F ra n cisco Agraz Palacín , ¿Secretario de.Bá-

rrocalejo  de Aragona (segundo nom« 
bram ienio).Idem  de Badajoz: Bodonal de la Sierra , D. M ariano Fuentes Orrego, Secretario  de Zaiim os (segundo nom bram iento) .Idem  de Baleares : L loret de Vista Alegre, D. Bartolomé B ennasar Gela- berí, caso cubrió (segando nom bram iento) .Idem  de Castellón: Saeañet, D. Joaquín M oníort Beitrán, caso cuarto (según do nom bram ienm ).Idem  de G uadalajara: Mesones de Uceda, D. Federico  García García* ex Secretario  de Füta-Taragudo (segundo nom bram iento), lialconeíe, D. Nem esio R. Díaz Ruiz. Ü lm eúa-Solanillos,. D, José C. Yagüe Sevilla.Idem  de L eó n : Fresnedo, D. José Rem eso García, Secretario  de Chala- m era (Muesca) (tercer nom bram iento). M atadeón de los Oteros, B. Manuel Espinosa hidalgo, Secretario  de Santas Martas. Renedo de Valtuéjar, D. Salvador González García, Secretario de Acebedo.

Idem  de L ogroño : Corporales, don Mamo Donet M ontagud, caso cuarto (segundo nom bram iento).Idem  de G uipúzcoa: Vidania, D. Jo sé Gajo Z udaire, caso cuarto.
Idem  de M urcia: Albudeite, D. Lorenzo Alb&Iadejo Bernicoia, ex Secretario  de Jacariiia  (Alicante), segundo nom bram iento.Idem  de F a lencia: Yillelga, D. Mi- nervino Ramón Pérez y Palacios, Secretario  de Melgar de Yugo, segundo nom bram iento.Idem  de Segovia: Cilleruelo de San Mamés, D. Constantino Mier Sierra, caso 4.°, segundo nom bram iento.Idem  de Soria: Aldehueia de P e riá¿ ñez, D. Cándido Alvarez Huerta, Secretario  de C astilfrío; Arancón, D. Dom ingo Gonzalo C hicharro , Secretario  de Abanco-Frías-Sauquilio de Paredes, te rcer nom bram iento ; N arros, D. Martín  Sanz M artínez; Secretario  de Los Villares de Soria, segundo nom bram ien to ; La Quiñonería-Reznos, D. J e sús Tejedor A rribas, Secreta-rio deM a- d ru éd an o ;; Salduero, D, V ietorio Sor ia  C arreras, Secretario  de H ornillos (Logroño), segundo nom bram iento; V illar del Campo, D. Eugenio García M artínez, Secretario  de Fuentelm onge, segundo nom bram iento.Idem  de T e ru e l: Los Olmos, don Hum belino Usero Catalán, Secretarlo  de El Pedregal (G radalajara), segundo 

nom bram iento ; El Vailecillo, D. Isidoro C arnicero Jim énez, Secretario  de Castejón de Val-dejasa (Zaragoza), segundo nom bram iento; Veguillas de la S ierra, D. Isidoro  C arnicero Negredo, Secretario  de Castejón de Valdejasa (Zaragoza), segundo nom bram iento.Idem  de T oledo: Puerto  de San Vicente, D. José Domínguez M artínez, 
Secretario  de Pantoja, segundo nombram iento ; T orra  Ib a de Oropesa, don  
Luis Escudero P rieto , Secretario  de La Lastra del Cano (Avila), segunda nom bram iento.Idem  de Zam ora : Malva, D. Anieetf 
Morillo Ramos, Secretario  de Sobradillo de Palom ares, segundo nom bramiento*; Morales del Vino, D. Pedro  González Fagúndez, Secretario  dé An-* davías, te rcer nom bram iento; iRjone* gro del Puente, D. Joaquín  Alonso Mo^ rán , Secretario  de Villaveza del Val- v e r _se^undo. nom bram iento  '
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Idem de Zaragoza: Undués de Lerda, D. Federico Alvaro Vigií, Secreta- tari o de Almo che!, tercer nombra- mi auto..

Esta Dirección general, haciendo «so de la facultad que le confieren las Ordenes de convocatoria de concurso de las Secretarías municipales que figuran en la adjunta relación, lia acordado designar para su desempeño en propiedad a los concursantes que seguí danien te se expresan, habiendo te-r nido en cuenta al efecto las listas de preferencia formadas por los respectivos Ayuntamientos.Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—  El Director general, José Calviño.
Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Jorquera, B. Miguel Barrero Jiménez, Secretario de Sierra de Fuentes (Cáceres); Le tur, D. Gregorio Díaz Serna, Secretario de Valdetorres (Badajoz) ; Villa- toya, B. Victoriano Peinado Hernández, Secretario de Fnenterrobles (Valencia).Idem de Alicante: Alcocer de Planes, D. Leopoldo Gascón Do-nayre, Secretario de Cervera de los Montes (Toledo) ; Valí de Ebro, D. Lorenzo Luis Mateos, Secretario de Puebla de San Medel-VaMelaeasa (Salamanca).Idem de Almería: Chercos, D. Daniel García García, Secretario de Ta- benio; Lijar, D. Domingo Ollero Gómez, Se ere taño- de Ju viles (Granada).Idem de A vila: Bulamos - Mariis, D. Alejandro Gonzalo Rodríguez, Secretario de Vadillo de la Sierra; San Martín de la Vega, D. Eli ció Serrano García, caso 4.° ídem de Burgos: Barrio de San Felices, D. Fabián Pérez Peña, Secretario de Montorio-Urbel del Castillo.Idem de Cáceres: Roble dolían o,' don Pascual Martín González, Secretario de Casillas de Coria.Idem de Cádiz: Algar, D. Alfonso Gomero Camacho, Secretario de El Hurgo (Málaga).Idem de Castellón: Higueras, don : fosé Aparicio Calza, Secretario de Ra- felguaraf (Valencia).Idem de Ciudad Real: Puebla áel Principe, D. Benito Ayuso Sebastián, leeretario de Ablanque (Guadalajara).Idem de Cuenca: Barbalimpia, don Jasímlro Real Villar, Secretario de kienache de la Sierra.llera de Granada: Acequias, D. Lorenzo Luis Mateos, Secretario de Pueda de San Medel, Valdelacasa (Sala- nanea); Cherín, D. Vicente Valero Selniar, Secretario de Casas de Feriando Alonso (Cuenca).^Idem de Guadalajara: Armuña de Rajuña, D. E lid o  Serrano García, ca- o 4.®
Idem de Huelvrv. Cumbres de En- aedio, D. Fausto Guerra Librero Mo- eno, Secretario de Villablanca; Fuen- heridos, B. Eugenio Rodríguez Mar- i ín, Secretario de Chucena; El Grana- ¡ lo; D. Francisco Núñez Díaz, Seo re- ? ario de Moeche (Coruña). \Idem de Jaén: Rélracz de la Mora- $ *da> D. Antonio Chamorro García, ecretalio de Higuera de Arjona.Idem de Logroño: Tobía, D. Boni- icio Martínez Herrero, Secretario de

Vi 1Mb a de Rio ja; Aja mil* Rabanera, D. Juan J. Costa Nsrar.jo, Secretario de Alcolea de Calatrava.Idem de Madrid: Madúreos, don Francisco T n jillo  Padilla, Secretario de Gucrromán (Jaén).Idem de Falencia: Población de Ce- rraio, D. Alfredo Ortega Dehesa, Secretario de Villa-lar de los Comuneros (V ailadolid).Idem de. Salamanc;-.: Castellanos de Villiquera, D. Manuel Hernández Alonso, Secretario de Madroñal; Membri- be de la Sierra, D. Juan Puerto González, ex Secretario de La Pesga (Cáceres).Idem de Soria.: Eseobosa de Alma- zán, D. Andrés Carnicero Negrero, ex Secretario de Olvega; Espeja de San Marcelino, D. Ramón Núñez Carrasco, Secretario de Cilleruelo de Abajo (Burgos).; Fuentetoba, D. Felipe Milla Garcés, Secretario de Los Rábagos; MontLenga de Soria, D. Jenaro Torre Jiménez, Secretario de Rodena; Olmi- llos, D. Felipe Delgado Bravo, Secretario de Aldealuenga de Santa María (Segovia); San Felices, B. Angel Poza Pascual, Secretario de Castrillo de Duero {Vaür.dolid); Yelo, D. José García González, Secretario de Bentretea, Te rmi n ó n (Burgos).Idem, de Teruel: Morcardón, D. José Aparicio Calza, Secretario de Ra- felguaraf (Valencia).ídem de Toledo: Han tenar, D. Ladislao Toribio Herrero Secretaría de Vallesa (Zamora); Mohedas de la Jara, D. Antonio Golpe Roca* Secretario de Malpartida (Salamanca).Idem de Vallado!!d: Olmos de Es- gueva, D. Angel Samaniego Gavilán, Secretario de Valderas (León).Idem de Zamora: Fuente-secas, don Juan Muñoz Benito, Secretario de Molednos; Villa-vendimio, D. Indalecio Tizón Reboreda, Secretario de Ame- yugo, Bugedó-Encío (Burgos).Idem de Zaragoza: Bagues, D. Julio Montejo Rupérez, Secretario de Inés (Soria) ; Cubel, D. Camilo Gil Antón, Secretario de Bureta.

Con esta fecha se Ira acordado en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Loeches (Madrid) D. Ángel García Rodríguez el siguiente prorrateo, con arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 4.000 pesetas.El Ayuntamiento de Perales de Ta- juña abonará mensualrnente 08,43 pesetas.El ídem de Loeches, 101,57 pesetas.El Ayuntamiento de Loeches recaudará del anterior la parte que le ha correspondido y abonará al jubilado integramente la mensualidad concedida.Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—  El Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Vista la comunicación elevada a este Ministerio por esa Escuela el 18 de

Noviembre pasado trasladando la renuncia presentada por D. Francisco Morente Girón del cargo de Auxiliar meritorio de i grupo tercero, y vista1 asimismo la propuesta que de acuerdo con el Claustro formula para reemplazar al renunciante,Esta Dirección genera-l ha resuelta.! admitir la renuncia del cargo de Auxiliar meritorio del grupo tercero, ‘‘Construcción’*, presentada p or dan Francisco García Morente, dejando, sin efecto el nombramiento expedido  a favor del mismo interesado en 28 del expresado mes, y nombrar para sustituirle por el mismo carácter y  para el presente curso a D. José DeV  gado Serrano.Lo digo a V. S. para su conocK miento y efectos. Madrid, 10 de Diciembre de 1932.— El Director general, José Cebada. ¡
Señor Director de la Escuela SuperiojK de Trabajo de Jaén.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR* QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL
Obras inscritos en este Registro durante el tercer trimestre de 1931.

(Continuación.)
64.164.—Proceso Histórico de Espa« ña. Libro segundo (Colección de lecturas); de Luis Arenas y González.Jijona. Imprenta Moderna.— 16 por 22 centímetros, con 42 páginas, portada y cubierta. (297.)64.165.:— Tercera colección musical “Filero” : República española, pasodo- ble; Lázaro Gbón. pasodoble; ¡ Ay, Manuela l, pasacalle-cuplé; de Lorenzo Luis Yanguas.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con 6 hojas y  portada. (46.408.)64.166.— Avénela, vals-boston; de Vi ni cío de Ástorza Lie do.Ejemplar manuscrito.— Folio apaisado con dos hojas. (1.1445.)( 64.167.— Realidades y Justicia, de! Alfonso Pérez-Navarro Sánchez.Madrid. Tip. “Los Tres Avisos”, 1931.— 8.° eon 22 páginas. (40.409)64.168.— “Teodora”, tango, con letra de Antonia Sauz; de Pablo Tapias Zamora no.Ejemplar manuscrito.—Folio apa isa. do con dos hojas. (40.410.)64.169.—“Viejo organillo”, schoitis, con letra de Antonia Sanz Cuadrado; de Pablo Tapias Zamorano.Ejemplar manuscrito.— Folio apaisado con dos hojas. (40.411.)64.170.— Colección “Lima” : 1. “Ga- líegiiito”. 2. “Raimundo Serrano”; 3. “Mi mantilla”. 4. “La tanguista del fox”, de Francisco Garlaschi Berni.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (40.412.)64.171. — Colección “Sckuski” : 1.° “El porrón , pon, pón 1.°” pasodobe; 2.° “ E l  porrón, pón, pón 2.°”, pasodoble; 8 /’ “¿Dudas...!”, tango; música de Luis Moreno Guillen; de Jesús de la Vieja.Ejemplar manuscrito. — Folio coa  seis hojas y portada. (40.413.)• 64.172. — Colección- “kelíuski” ; t®
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•Maldita sea tu estampa”, tango cómi
co; 2.° “Imcom prendido”, tango; 3.° 
‘‘Bartolo tenía una flauta...”, pasodo
ble; 4.° “¡Viva Madrid!”, pasodoble. 
Con música de Luis Moreno Guillen; 
de Jesús de la Vieja y Naranjo, con el 
pseudónimo de “Sekuski” .

Ejemplar m anuscrito.—'Folio con 
Debo hojas y portada. (40.414.)

64.173.—Prim era colección musical 
?Araco” : 1. “Sol de Andalucía”, paso- 
doble. 2. “Noches vienesas”, m archa 
pasodoblo. 3. “Meche”, vals. 4. “Cielo 
andaluz”, pasodoblo. 5. “Brisas sevi
llanas”, pasodoble, de Germán Araco 
Escobal.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
diez hojas. (10.415.)

64.174.— Colección “Vivó” : “Síep in 
cu t” (Estos son los pasos), fox-trot; 
“Here sha comes” (Aquí viene ella), 
.slow-fox; “el botas”, scliottis, de Adol
fo Vivó Bonora.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
seis hojas y portada. (40.416.)

64.175.—“La tristeza de la literatu
ra contem poránea”, de José Deleito 
Piñuela.

Madrid.—Tip. de la Revista de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, 1911.—— 
8.° con 53 páginas y portada. (2.495.)

64.176.—“El sentimiento de tristeza 
en la literatura contemporánea”, de 
José Deleito Piñuela.

Barcelona.—Imp, J. Bertrán, 1922.— 
8.° con 445 páginas, oclio de índ. y 
retrato. (2.496.)

64.177.—Historia de las casas de Ma
chado y Monte ver de, de José P-eraza 
de Avala y Rodrigo.de Villabriga.

Madrid.—Tip. Espasa Calpe, S. A., 
1930.-4.° con 252 páginas, una de ín
dice, tres fotografías y portada. (97.)

64.178.—“Bentecayse”, leyenda ca
naria, de José P-eraza de x^yala y Ro
drigo de Villabriga.

Santa Cruz de Tenerife.—Tip. R. To
ledo, 1930.—27 págs. y portada. (98.)

64.179.—-Revista de Historia, publi
cación de asuntos canarios: Históri
cos, Genealógicos, Biográficos, Arqueo
lógicos; tomo IV. Año 7.°, números 25 
al 28. Enero a Diciembr-e.de 1930; de 
José Peraza de Avala y Rodrigo Villa
briga.

Sarda Cruz de Tenerife. Alvarez,
1930.—Cuatro números en cuarto con 
128 páginas en total. (100.)

64.180.—Lo-que dicte el corazón, en
sayo supcerealista, en un acto; de José 
Romero Maclas.

Ejemplar manuscrito.—Octavo apai
sado con 27 páginas. (472.)

64.131.—Rondó; de Miguel Fernández 
París.

Barcelona. Boileau y Bernasconi,
1930.—Cuarto con tres páginas y cinco 
de instrumentos. (17.058.)

64.182.—-Manual gráfico de combina
ción numérica; de Leandro Bertrán 
Ballesta.

Barcelona. Roca y Rabeil, 1924.—
11,50 por 19 centímetros; <30 páginas. 
[17.063.)

64.183.—Deixebles de Sherloclc Hol- 
nes, detectivada cómiea-satírica, en un 
acto; de José Asmarais Viñas.

Barcelona. “La Ncotipia”, 1912.—Oc
tavo con 24 páginas. (17.0-69.)

64184.—La clan maletuda, tragedia 
teómica. (Parodia guinyolesca en un 
jacte y quatre jornades); de José As
ma ratos Viña»'

Barcelona. Imprenta Baxarias, 1912. 
Octavo con 35 páginas. (17.070.)

64.185.—Tu et casarás amb aquest jo- 
ve, comedia en un acto y en prosa; de 
José Asmarais Viñas.

Barcelona. Francisco Canibell, 1928. 
Octavo con 15 páginas. (17.071.)

64.186.—Els plats trencats, sarsueta 
cómica en un acte; música del Maes
tre Poseph J. Verdaguer; de José As
marais Viñas.

Barcelona.—Imprenta Millá, 1912.— 
Octavo con 20 páginas. (17.072.)

64.187.—A l’estiu tota cuca viu, co
media en un acte, de costums estinen- 
ques; de José Asmarais Viñas.

Barcelona. Imprenta La Cervantina, 
1915.—Octavo con 16 páginas. (17.073.)

64.188.—A ca la modista, comedia en 
un acto. Joguina en un acte y en pro 
sa; de José Asmarais Viñas.

Barcelona. Félix Costa, 1914.—Octa
vo con 24 páginas. (17.074.)

64.189.—Un tángo fué...; de Rosendo 
Llurba Tost y Carlos Prunés Soldevila 
y Juan Camarasa Morsá.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora,
1931.—Cuarto con dos hojas. (17.078.)

64.190.—Toreando, pasodoble, y La 
Castellana, schottis; de Juan Xiques 
Gastañer y Francisco Estartus Cascons 
(G. Dublín).

Barcelona. J. Segarra, 1931.—Dos en 
un volumen con 4.° con siete hojas. 
(17.079.)

64.191.—Torreblanca, pasodoble; de 
Francisco Betoret y Portolés.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa- 
od con dos hojas. (17.085.)

64.192.—Il-lusions de joventut, sar
dana; de Rita Ribas Martí.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con dos hojas. (17.086.)

64.193.—Dinamic, one-step; de Ri
cardo Foleh y Vergés. (Rickard.)

Barcelona. Impresiones Segarra,
1931.—4.a, con ísiete hojas. (17.087.)

64.194.—Mobile Blue; de Esteban 
Clot Campmany. (R. Tyndall.)

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (17.091.)

64.195.—-Ramillete del aína de casa. 
Contiene fórmulas de cocina y repos
tería; efe Nieves (pseudónimo de Jose
fina de las Alas Pum ariño).

Barcelona. Gráfica Moderna, 1931.—
12,50 por 19,50 centímetros, con 408 
páginas. (17.093.)

64.196.—Cuaderno de bailables nú
mero 4: ... Y se acabó, valis; El chulo 
calcetín, schottis; Los Yncas, pericón, 
y Claveles, vals; de José Lerma Gin- 
zana.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con ocho hojas. (17.094.)

64.197.—Te comía, pasodoble; de G. 
Gandía (Salvador Codoñer Pascual) y 
Vicente Fornés Juaneda.

Ejemplar manuscrito.;—Folio apaisa
do, con dos hojas. (17.095.)

64.198.—Anuario de Agentes Comer
ciales de España. Guía excluisva para 
productores. Tercer año, 1930; de Jo
sé Comas Antón.

Barcelona. Antonio J. Rovira, 1930. 
4.a, con 434 páginas, más una de ín 
dice. (17.096.)

64.199.—Manual del automóvil. Des
cripción completa, en lenguaje senci
llo, del funcionamiento, construcción, 
del automóvil moderno; de redacción 
ajuste y entretenimiento económico 
de la revista The Motor; traductor, Jo
sé Puig .Batel.

Barcelona. Nicolás Poncell, 1928.—-
13,50 por 21 centímetons, con VIII, 
anás 224 páginas. (17.097.)

64.200.—La Pasajera, novela; de 
Cuy Claniepleure y José García de 
Longoria: traductor, Solano (pseudó
nimo de Sociedad General de Publica
ciones, S. A.).

Barcelona. Sociedad General de Pu
blicaciones, S. , A., 1923.—-20 por 13 
centímetros, con 337 páginas, más dos 
de índice. (17.098.)

64.201.—-Concierto en tres tiempos 
de cantos populares de Cataluña: P ri
mer tiempo, Gants de la térra; isegun- 
do, Nostránima; tercero y final, Mar
cha del Sr. Ramón; de Ignacio Giro- 
nella Bosch.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con seis hojas. (17.101.)

64.202.—Río Rosa, fox-trox; de José 
María Jard i Sabater.

Barcelona. Ediciones Segarra, 1931. 
4.°, con ocho hojas. (17.102.)

64.203.—Zí, zeñó, paso-doble cañí; 
de Antonio Culi a Mora.

Barcelona. Joaquín Mora, 1931.— 
4.°, con dos hojas. (17.103.)

64.204.— Carcelera, pericón español; 
de Consuelo Rriones Guijarro.

Barcelona. Joaquín Mora, 1931.— 
4.°, con dos hojas, (17.104.)

64.205.—Kiss-me. Revista. Números 1 
al 18; do Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 24 
hojas. ( 17.106.)

64.206.—Oui-Oui. Revista. Números 1 
al 14; de Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 22 
hojas. (17.107.)

64.207.—Joy-Joy. Revista. Números 1 
al 12; de Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 20 
hojas. (17.108.)

64.208.—Not-Yet. Revista. Números 1 
al 13; de Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 20 
hojas. (17.109.)

64.209.—Bis-Bis. Revista. Números 1 
al 12; de Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 20 
hojas. (17.110.)

64.210.—Pocker. Revista. Números 1 
al 15; de Enrique Ciará Turrillas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 20 
hojas. (17.111.)

64.211.—Album musical, que compren
de: Número 1, El calato rense, vals- 
jota; número 2, White Rose, one-step; 
número 3, Ronda rabalera, pasodoble; 
de Francisco Roca Travería.

Ejemplar manuscrito.—'Folio apaisa
do, con seis hojas. (17.112.)

64.212.—Album de bailables. Núme
ro 1, Suerte de varas, pasodoble; nú
mero 2, El fresco del bombín, charles* 
tón; número 3, ¡Ay!, Leandro, schottis; 
número 4, Mi Pebetita, tango; de Es
teban Guasch Lloverás y Miguel Pon- 
gilippi Mercader, ambos bajo el seu
dónimo de A. London.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas y cubierta. (17.113.)

64.213.—¡Sifón ya!, schottis corea- 
ble; de Marcelo Dettmaring Daorain 
(M. Detlis).

Barcelona. F. Horta, 1931.—4.°, con 
dos hojas. (17.114.)

(Continuará .), ,


